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REALES ÓRDENES

ACADEMIAS YCOLEGIOC;
9." SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Antonia Pinedo y Rojas, viuda dl-Jl coronel graduadv,
tenitmte coronel de Infantería, D. Eduardo Chacóll y Sm
chez Torres, en súplica dtl que se otorguen á su hijo D. Jo~é

los beneficios que la legil31acióu sobre ingre~o y perml\nl:ln·
cia en las academias militares establece en f¡¡.vor de los
huérfanos de militar muerto en campaña, el Rey (y.. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
el parecer del Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha te-
nido á bien acceder á,lo que la interesada solicita. '.

De real orden lo digo á V. E. paIl!l. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol! años. MI.·
drid 24 de oclubre de 1896.

MARCELO DE A$cÁlmAG~

Señor Capitán general de easima la Nueva y EJ:tnm,dura

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña !Jaría. de las Nieves Gutiérrez de Talán, viuda del capi
tán de CabaHeria D. Ernesto de Peralta y Méndez, muerto
¿ COLsecuencia cl.e heridas recibidas en lOI:! sucesos del 1-9 dEl
septiembro tie 1886, y ue acuordo con el parecer dd CUllse·
jo Suprt'mo tia Guena y Ml:lrÍ1.l11, el RéY (q. D. g.), Y eL su
nombre la Reina Regente del Rtlino, se ha servido conceder
los beneficios que la legislación sobre ingreso y permanencia
en las academias militares establece á favor de los huérfanos
de militar mUtllto en campaña, á D. JOb.quiu Peralta y Gu·
tiérrez de TtlIán, hijo del oficial reflirido y de la :recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á. V. E. muchos afios. Madrid
24 de octubre de 1896.

AZCÁBRAGA

SefiorC¡q:>itan general de Cutilla la VieJa.

~cI:Uo. Sr.: En vista de la instancia. promovida POJ
el soldado del regimiento Cazadores de Almansa, 13.1' de
Caballería, D. Jl.¡¡.f"tl! Ag\lÍrre y Gar~ia Solalin.dl, M súplic4
de que se declaren á su favorlos ben.eficios q1Ul, para el in~

greso y perUlanencia en las academias militares, establece la
legislación vigente para los huérfanos de miljtar ql~r~O en
campafla; teniendo en cuenta que, según in~ori:nedél Consejo
Supremo de Guerra y M9.rina, se halla eomprobado que el
capit.án de Caballeria D. Rafael Aguirre y Echagüe, padre
dd recurrente, falleció á consecuencia de las lesiones recibi.
das sosteñiendo el orden público, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el pa
recer de aquel alto Cuerpo, hfj. tenido á bien acceder á lo que
el interesado solicita.

De real orden lo oigo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Milo'
drid 24 de octubre de 1896.

AzChRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

--.._............__.--
ARMAMENTO Y MUNICIONES

11.a SECCI6N

Cit'culm·. Excmo. Sr.: Como ampliación á la real or~

den de 15 del actnal (D. O. núm. 232) sobre instrucoión
del contingente de Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su Uli~m

bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ordenar
que se entregue á cada batallón de los regimientos regiona
les de Baleares, 29 fusiles Mausar, un juego de accesorios.
10.000 cartuchos Mauser de guer1.'tl, 100 de ejercicio y dos
fol1etos del comandante Boado, con 10 oartill~ del misw.o
autor.

A los batallones de Artillería de plaza 1.°,2.°,4.°,5.°,
6.°,7.°,8.° Y9.°, Yde TelégraiQs, 2O-oarabinali Mauser, un
juego de accesorios, 100 cartuchos Jle ejercicio, dos folletos
y 10 cartillas del autor antes citado. .

A cada regimientQ de Zapadores Minadores y al batallón
de Ferrooarriles, 20 fusiles Mauser, un ju~o4e accesorios,
100 cartuchos de ejercicio, dos folletos yao Co\Irtil1as. Tanto
los batallones de Artilleríaé Ingenieros, camEllos regimien.
tos de Oaballería, recibirán .también los Clj,rtuchofl Mauler
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de guerra que les correspondan, á razón de 25 por cada re
cluta incorporado.

De real orden lo digo á V. E. para su conudm.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor••••. .. .-.-
9. a SmOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E. en 24
. de diciembre del año próximo pWJado, relativo á la carencia
de un campo de tiro de buenas condiciones en esa plaza, el
Bey (q. D. g.), Yea su nombre la Reiua Regente del Reino,
ha tenido á bien ooupeder la instalación de un campo de
tiro en la playa~e,~et!i~;;z,' préSQindi,endo de'! arreglo del'
camino y no practicando más desmontes que los indispen·
~-8t~; ~pr-I~_l~ Jl8¡S,Et d,W..pre,supue&to de 7·()OO_pes~ta~, con
cargo al éap. 5.°, arto 6.° del prempueeto; cautidad af'lgnada
pata-bS.tnpo¡ de tiro é instrucción y material de les mismos.

Va' real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
d~efectOB. Dios gttarde á V. E. muohos añós. Ma
dñd 24 de octubre 'd~ 1896.

AzcÁRRAGA

seriÓr bOmánd~te general de Ceuta.

&ñ~r Ordenador de pagos de Guerra.

- .-
CLASIFICACIONES

5.a S¡CC:ÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reinú, en nombre
de sú Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se hft. servid.o aprobar
Ia: clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á este Ministerio en 6 del corriente mes, y, en su
virtud, declarar aptos para el ascenso á los 2 comandantes
y 16 primeros tenientes de Ingenieros comprendidos en la
siguiente relación, qne comienza con D. Enrique Carpio y Vi·
daurre y concluye con D. Miguel llanella y Canales, los
cuales reunen las condiciones que determina el arto 6.° del
reglamento de 24 de mayo' de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su (,'Onocilniento
y fines consiguientes. Días guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 24- de octubre de 1896. '

AzclRRÁGA.

S~ñ'Qd)reSidente de la Junta Consultiva de Guerra.
"'11- ~~J ....

Relación que se cita

COmandantes

:d. EnriqueCarpio Vidaurr;.
» Joaquín Canals y Castel1arnaU.

Primeros tenientes

D. :Migttel Cardona y Juliá.
» Félix Medinaveitia y Vivanco.
»-Antonio G6mez de la Torre y Botín.
» Seilén Maldonado y Hernández.
» 'Luis Baquera y Ruiz.
:t lFi'arioisC\) del' Río y JOan.
~ 'Etrtilio Morato. 'Y Petit.

D. José Navarro y Sánchet.
» José Alen y Sola.
» Manuel Garcia' Diaz.
» Felipe Martinez y Romero.
» Laureano Macia y Valeárce.
» Julio Soto y Rioja.
» Juan de la Puente y Hortal.
» Tomás Mateu y. UrIlmas.

-» Miguel"Manella y Oorral~.'

Mid:cl¡l24 de octubte de 1896~

-.-
CONCURSOS

S,aSEOOIáN

. Oircula1'. Excmo: Sr.: E! Rey (q. D. g.), yen su nom
bre li Reína Re~ente del Reinb, '!le hil. seivido disponer se
convoque á oposiciones para cubrir doce plazas de aspirantes,
con derecho á ingreso en elOuerpa Jurídico Militar, y-que
los ejercicios de las mismas den principio el dia 8 de febre
ro del año próximo; verificándol'e conforme al reglamento
y programas aprobados por las reales órdenes circulares de
21 de enero y 11 de junio del corrjen~eaño (O. L. núma. 21
y 160, apéndice núm. 4).

Es al propio tiempo la voluntal de S. M. que 10l!! que
reunan las coniliciones que detf'rmiDII. el citado reglamento
y deseen tomar parte en los ejercicir;sde oposición, presen
ten sus instancias documentadas en la 6.8. Sección de este
Ministerio antt,i; del dia 10 de enero próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su coIiOCimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. H:. muchos liños. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

SeñQ.r... _•.

-.-
CRUCES

l,a SI~IÓN

E:X:cmo. Sr' En vista de la instancia que V. E. remi·
tió á e~ nisterio en'l.o de mayo del año actual, 'promo
vida por el cabo de la guerrilla de Santa CIara, afecta al
primer batallón del regimiento Infantería de Zamora, Fran·
cilco Váiez López, en súplica de que se le conceda la pen
sión menllual de 7'50 pesetas, por hallarse en posesión de
cuatro cruces rojas del Mérito Militar, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de Gue
rra y teniendo en cuenta que las expresadas cruces le fue·
ron otorgadas cuando sirvió por primera vez en el Ejéroito,
se ha servido desestimar dicha petición, en virtud de lo
prevenido en el arto 43 del reglamento de la Orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

Sefior Oapitán generai de la isla de Cuba.

. : ' --e>«:>--

t
/ Excmo. Sr.: En vista d~ la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 3 de agosto último, promovida por el
licenciado del Ejército "úiD Aloánttlra .,501, en 'súplica. de
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AzoÁRRAGA

V. E. mucho!! añ'Ol!. Afa-

Relación que se cita

Tenientes coroneles

Señor Ordenador de pngos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones é isla de Cuba,
Director general de Carabineros y Comandantes generales
de Centa y Melilla.

D. José Lasarte Cebrián, aaoondido, de reemplazo en la pri
mera región,- al regimiento Reserva de Cád-Íz núm. 33.

• Dnmingo Cubas Olias, ascendido, de comisión activ!t en
la quinta región, al regimiento Dragones de Namancia.

> Francisco Bellido Lavandero, del regimiento Reserva de
,Cádiz núm. 33, álaRe-m.ontade ExtremadUla.

' ..,

Capitanes

D. José Coello y Pérez del PutRar, ascendido, de lB. planti
lla de es.te. Mini"tl:ldo,.al regimiento C¡¡.zadoresde Al·
ct\ntara.

JI José Marco Corder,:" ascendido, <lel r~gimiento Cazadores
de Se¡¡ma" al ooismo cuerpo.

» Jo~é Garoia Samaniego y Diaz, ascendido, del l'f)gimien
to Cazadores de Talavera, al de Albuera.

» Manuel Villamazares Sabater, del regimiento Reser,va de
Lérida núm. 29, al de Lanceros de Sagunto.

» Pedro de la Cerda y López Mollinedo, de reemplazo en
la quinta región, al regimiento Cazadores de Villarro·
bledo, continuando en la Escuela Superior de Guerra•

» Emilio Fernández Mantilla, de reemplazo en la séptima
región, al regimiento Cazadores de Galicia.

) Juan Marin Samaniego, del regimiento Cazadores de Al
cántara, al de Víllarrobledo.

> Justo Ruiz Menasalvas, del regimiento Dragones de Mon
tesa, al de Cazadores de Alcántara.

> Enrique Maroto Carro, del regimiento Cazadores de Al·
cántara, al de Dragones de Montesa.

» Juan Herrero Carrillo, del regimiento Cazadores de Tre
viño, al de Alcántara.

'» Buenaventura Escario Lapoulide, del regimIento Cazado·
dores de Alcántara, ~ de, Tr-ev:iflo.

~ Joaquín Delgado Suvirón, del regbniento Oazadores de

Comandantes

D. Gregorio Porras Ayala, agregado al rr-gimieuto Reserva
de Granada núm. 42, al, de Gazad.9res de Alfonso XII.

) José Rojas Bel la, ascendido, del regimiento Lanceros
de Sagunto, alde Re~rva de Murcia número 37, agre
gado.

> Francisco Arredondo Barrero, ascendido, del regimiento
Cazadores de Villarrobledo, al de Reserva de Andújar
núm. 40, agregado_

> Manuel Fernández Espejo, del regimieuto Reserva de
Lérida núm. 29, al mismo cuerpo, agregado.

> Manuel Pinto B.mitez, agregado al regimiento Reserva
. Burgos núm. 35, al de Madrid núm. 39, en el mismo

concepto.
JI Pedro Castán Cabero, agregado al regimiento Reserva

de Lérida núm. 29, al mismo OUl-'TpJ, de plantilla.
» Agustín Ortonoda Alllbort, ogregado 1\1 rt"gimiento Reser·

va de Murcia núm.. 37, al de &lvill.. núm. 32, en el
mism.o concepto, continuando, en comiE:ión, en la Di
rección gener al de Caru.binercs

que'se le rehabilite en,el per.cibo.de 10. -pensión mensual de I demás efectos." Dio¡ guarde á
7'50 pesetas, correspondiente. á la cruz del ,Mérito Militar, á drid 24 de octubre de 1896.
que le dió derecho la real orden de 2íhle agosto de 1875, la
Reina Regente del 'Reilao; en nombre de su AugUlilto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien acceder á dicha solicitud;
dieponiendo que porla Delegacióu de' Hacienda de la pro"
vincia de Albaceta se abone al interesado la pensión de re·
ferencia desde 1.0 de,abril de 1893, en que dejó de'disfru
tarla.

Da real orden lo digo lÍo V. E. para su oonocimiento y
,demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos aftoso 'Ma·
drid 24 de octubre de 1896.

'-

-.-
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: La Reina Regente de! Reino, en nombre de
su Augul!5to Hijo el Rey (q. D. g,), ha tenido á bien nombrar
secretario de la Subinspeccién' de esa región, al teniente co
ronel de Infantería D. Ezequiel Espiau y Seeo, ,que preeta Ejlllij

servicios en la Zona de reclutamiento de la Coruña núm. 32.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y:

efectos consiguientes. Dios,guarde á V. E. muchos años.:
Madrid 24 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Safior Capitán general de Cutilla la Nueva y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.lb:«mo. Sr.: En vista de'la instancia promovida 'Por el¡
;eonumdant.e. Alel ,Gwtrpo·de:Elltado Ibyor 'iel Ejéreito D.' Ar·:
turo JIífsut y Macón, de..'>tinado en el Instituto Geográfioo y:
Estadistico, ru súplica deV*lver á prestar sus servicios en;
el cuerpo tí. que pertenece, la Reins ,R!lgente del Reino, en'
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenidoái
bien disponer que cese en el cargo que desempeña y quede!
en situación de reemplazo en esta corte, hasta que le corres.¡
~~~~~. 1

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y!
"demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma-!
drld 24 cie octubre de 1896.

1.· UIOCfÓN

DESTINOS

2" SECCIÓN

Excmo. Sr.:, El Rey (q. D. g.), y"en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien diap'oner que los je
fes y oficiales de la escala activa y los segundos tenientes
de la de reserva del arma de Caballería comprendidos en la
liliguiente relación, que principia con D. José Lasarte Ce·
brián y termina con D. Frutos-Ah,alde Alonso, pasen destina-,

.4l.oar,á.los:ouerpos que en la misma se expresan.
De real: orwm.loCliso á,V. ·E.·parallu(lawGimiento y.

.Señor Capitán general de Galleia.

. Señor Ord.enador da pagos. de Guerra.
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Albuera, á la Subinl!!peooj61l del octavo Cuerpo de
" ejército.
D. Pascua! Esteban IbAñez, del regimiento Cazadoras de Al·

buera, al de Reserva de Lérida núm. 29.
~ José Cotrina Rodríguez, de la Subinspección del séptimo

Cuerpo de ejército¡ a! regimiento Cazadores de Al·
buera.

~ Gil Guerra Puerta, de reemplazo en la primera región, al
regimiento Reserva de Alcázar núm. 36.

~ Juan Guzmán Cobreros, del regimiento Cazadoral!! de
Besma, al de La.nceros de Borhón.

Prim.eJ.'os tenientes

D. Celestino Espinosa SAnchaz, regresado de Cuba y con Ji.
cencia por enfermo en la primera región, al regimien
ioDragones de Lusitania.

~ José Rich Font, regresad6 de Cuba y con licencia por
enfermo en la cuarta región, al regimiento Lanceros
del Principe.

~ J08é Porras González, del regimiento Cazadores de Al·
cántara, al de Tetuán.

:t Manuel Felipe Alonso, del regimiento Cazadores de Te
tuAn, al de Alcántara.

~ Luis Alvaroz Montesinos, del regimiento- Cazadores de
de Tetuán, al de Alcántara.

~ Manuel Uruburu Fernández, del reghniento Cazadores
de Vitorm, al primer Depósito de sementales.

~ Ramón Cantor Sáez, del regimiento Cazadores de TetuAn,
al de Alcántara.

:t Santiago Pierrad Urrutiá, regre.eado de CUba y con licen
cia por enfermo en la primera iégión. al regimiento
Húsares de la Princesa. .

~ Julio Diez Alvarez, de reemplazo en la primera región,
al regimiento Cazadores de Tetuán.

> Inocente Vázquez Sánchez, del regimiento Dragones de
Santiago, al de Húsares de Pavia.

> José Robles de Miguel, del Escuadrón Cazadores de Me·
lilla, al regimiento Lanceros de Villavidosa.

Segundos tenientes

D. Carlos Berdugo Bote, del regimiento Lanceros de la Rei
na, al de Húsares de Pavía.

> Tirso Vicuña López, del regimiento Catadores de Alman·
sa, al de Maria Cristina, continuando en la Escuela
Superior de Guerra.

,. Alfredo Tormo Revelo, del regimiento Cazadores de Ses
ma, al de Lanceros de Sagunto, continuando en la Es·
cuela Superior de Guerra.

~ José Marin Marco, del regimiento Dragones de Lusitania,
al de LaFlceros de la Reina.

~ Francisco Montis y AIiendésalllzar, del regimiento Lán·
ceros de la Reina, al de Dragones de Lusitania.

De la- escala de :reserva, en comisi6n

D. Rafael Sánchez Aparicio, del regimiento Cazadores de
Tetuán, al de Alcántara.

~ Manuel Fernández Cabello, ascendi.do, del I!!egundo De·
pósito de sementales, al regimiento Cazadores de Vi·
llarrobledo.

,. Emilio Sierra Taboada; ascendido, del regimiento Dra.
gones de Santia~o, al mismo cuerpo.

~ Antonio Amador Barros, .ascendido, del lllMuadrón Ca.
zadores de Ceuta, al mismo cuerpo •

• EernawiQ~Ortega Durán, ascendido, dell'egi.miel!llo Re·
I!!erva. de Granada núm. 4:2, al de Lanceros de Villavi.
41iOflA.

D. Germán Ruiz Roldán, del regimienioReserva deLárida
núm. 29, al de Lanceros del Pdncipe. . ' ..

,. Ri4lardo Sancho Suñer, del regimieuto R6'Serva de Léri.il.9t
núm. jl9, &1 de Cazadores de Tetnáu.

t Asterio López Jiménez, del regimientoRese.rv~d,e Bo.r~

.gos núm. 35, al de Lanceros de España. .
,. Santiago González Iglesiali, del regimie.uta Resoorra de

Burgos núm. 3i, al de Cazadoreilde Albuera.
~ Ralael Rada Carmona, del regimiento Reserva de Palea

da núm. 38, al de Cazadóreil de Galicia.
~ Frutos Alcalde Alonso, del regimiento Dragona. de Mon

tesa, al de Lusitania.

Madrid 24 de octubre de 1896.-
Excmo. Sr.: EIRe)' (q. D. g.),Yensunombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el primer
teniente de la escala de reserva del arma de Caballería, DOD

Rafael lIelero Calvo, ascendido, del regimiento Reserva de
Alcázar núm. 36, continúe perteneciendo al mismo cuerpo
en su nuevo empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás liféatOS. Dios guarde áV. E. li:J.t1.ohos aiios. I&.drid
24 de octubre de 1896.

MARCE;W nlil McÁRRA.6A

Safior Capitán general de Castilla la Sllev. y Enremadm.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-3" ll1!lOOIW
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nOInbre la ~.

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el pri
mer teniente de la escala de reserva del arma de Infantería,
Don AntOnio Arenas Peña, en comisión en el batallón Caza·
dores de Figueras núm. 6, pase á su anterior situación ~
vista del mal estado de su salud; quedando afecto á la Zona
de reclutamiento de Guadalajara núm. 53, con ell!!ueldo
reglamentario de la escala á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pago,g de Guerra.

Sefiores Capitanes genérales de la cuarta y qtúnta regiol1e••:

1/ SEea.tóN
Excmo. Sr.: A propuesta del General segundo Cabo, (in

comisión, deJa Capitanía general de esas islas, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido destinar á ese distrito, en comi
sión, afin de que lo emplee V. E. en la forma que {lrfla

má'3 conveniente a! servicio, al coronel de Ejército, teniente
coronel del Cuerpo de Estado lllIay:or del Ejército, D. JOMé Ba·
rraquer y Roviralta, c)nservando su actual destino de ayu
dante de órdenes de S. M.

De real orden lo .digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. ~

drid 26 de octubre de 1896.
MARCELO 1'>:1 AlclJnu.GA

Sefior Capitán general de las bIa. Filipinas.
SefíOres Capitanes generaJ:ee de la prímer. y ouarta reglGne.~

Jefe del Cuarto Militar de S. M., Inspector de la CaJa ,e·
....1 .e Ulir.m... yOrdenadol de palOS de Gul,ra.

j

j
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:Excmo. Sr.: La Reiua Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. go', se ha servido confir·
mar en el cargo de ayudante de campo del teniente general
Don Camilo Po1av-ieja y del Castillo, nombrado Sagundo
Cabo, en comisión, de la Capitanía general de esas islas por
real decreto de 22 del actual (Do O. núm. 239), al coman·
dante de lDlotaria D. Doroteo de Carlos Lecumberri, que
desempeñaba igual cometido á las órdenes de dioho general
en su anterior destino. Al propio tiempo, So M. ha tenido á
bien nombrar ayudantes de campo del indicado general, al
teniente coronel de Infanteri. D. Francisco Villalón Fuentes,
@l regimiento de Canarias núm. 42; comandante D. Alejan
eb'oRomero Buiz del Aroo, ayudante del general de división,
llrguudo Comandante general de Alabarderos, D. Juan Pa
checo; y capitán D. Miguel Martinez de Campos, ayudante de
C@ompe del Capitán general D. Arsenio Martinez de Campos.

De real orden 10 digo á, V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
o,id~ de ectubre de 1896.

MARCELO DE AiCÁBRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas. '

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta re¡'Íones,
Comandante general de Alabarderos, Inspector de la
Caja general ie Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 5 del actual, cursando instancia promo
vida por el capitán de Infani.ena, del distrito de Cuba, Don
Fruciaeo Romero Jeru, en la actualiLlad en situación de li·
oencia como herido en campaña, solicitando se le conceda

4'TS

continuar sus servicios en la Pe~ínsula, el Rey (q. D; g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder lÍo los deseos del interesado, con arreglo á lo preoep.
tuado en el arto 45 del reglamento de pases á Ultramar de
18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos años. Ma
drid 24 de ootubre de 1896.

AzoÁRRAGA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de la illa de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos ,de
Guerra.

Exomo. Sr.: A propuesta del General segundo Cabo, en
comil5ión, de la Capitanía general de esas islas, la Reina Re. ,
gente del Reino, en nombre de su Au~stoHijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido destinar á ese disuito, en comi. '
sión. á fin de que los emplee V. E. en la forma que conside.
re más convenIente al servicio, á los jefes y ofiJiales com
pr.e .di IOl! en la siguiente relación, que principia con D. Apo
linar Sáez de Burllaga y termina con D. Luis Ledesma Comba.

ne real orden lo 'digo á V. E. para su conocimieato y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 26 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁmUGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas•.

S~or.es Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
,cuarta y suta regienes y de la isla de Cuba, Inspector de
la Caja general de Ultramar y Ordell6dor de pagos de
Guerra.

-
Arma. ó euerpoll Chus NOMB:a:ms Delltlno ~ situación actual

E. M. del Ejército••.••.•. Teniente coronel.•• D. Apolinar Sáez de Buruaga•••••...•. 2.0. división del primer Cuerpo de ejército.
CoroneL ••.•....•• ) Juan Núfiez Lucio .••.•.•.•.. ; o.•.. Regimiento de la Constitución nllm. 29.
Otro••••.•• "....... :. Antonio Zavala Gallardo•••..••.••. Idem Reserva de Famplona núm. 61.
Teniente coroneL .•• ) Santi~o García Delgado•.••••••••.• Zona d,e reolntamient@ de Alicante núm. 41S.
Otro.............. ) Cesáreo Ruiz Capilla••....•••••• , •• Regimiento de Asia núm. 55.
Comandante.•..••. ) Bautista Alvert Cifre...• o..•••.•••. Agregado á la Zona de reclutamiento de Va-

, lencia núm. 28.
Infanterla·" o•••••.••.••• Capitán........... l' Ricardo Burguete Lana•.......•...• Regimiento de CuellCa núm. 27. '

Otro .............. ) Francisco Boluda Reig..•.•.•.•.•.. Zona de reclutamiento de Asila núm. 41.
Otro.• , .......•... :. Baldomero García Martín••••.•.•..• Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. '7
Otro.............. ) Antonio Cubas Bnrriel............. Ministerio de la Gnerra.
Segundo teniente•. ) Eugenio Espinosa de los Monteros.• " Distrito de Cuba.-Expectante á embarco en

la primera región.
Otro.............. » AngElI Fernández García..•.•••...•• Regimiento de Sahoya núm. 6.
CoroRel. . , ........ ' » Salvador Arizón Sánchez Fano•..••• Distrito de Cuha.-Expootante á embarco ,en

la primera. región.
Capitán........... ) Luis del· Llano Puig................ Ministerio de la Guerra.

caballería...............
)primer teniente•.• o ) Pedro Alvarez de Toledo•.•.•••...•. Regimiento Húsares dela Princesa núm. 19.
Otro. o......•..••• ) José Martínez de Campol! .••••...•.• Idem.
¡Otro.••.••...•..•. » Isidro Bilbao Martinez•.••.•.•...•. Regimiento Cazadores de Alfonso XII, núme-

ro 21 de Caballería.
~ Segundo teniente .. ) Antonio G!lrcía Polavieja••.•.•.•••. Idem íd. de Vitoria, núm. 28 de Oaballería.

Ingenieros ...•.. t • t •••••

Oapitán•••....••.. » Juan Tejón Marín •...........•.... Ministerio de la Guerra.
Otro ............ t •• » Eusebio Jiménez LIuesroa•••.•.••.. MUMO de Ingenieros. ,

Sanidad Militar.••••••••• Médico 2.° ........ • Luis Ledeema Comba •••••••••.••.. Regimiento Lanceros de la Reina núm. 2de
Oaballería.

•
Madrid 26 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. de
29 de mayo último, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien nombrar maestro
armero de CabaUeria, para cubrir vacante de su 'ClaBe en ese
dietrito, al paisano Alfonso AraJlda Gómllt,tellidente en 'esta

corte, plaza de San Gil núm. 8, el cual ha resultado aptO
para ejercer dicho empleo en el examen sufrido 'al efecto,
debiendo incorporarse á eea isla en todo el'mes de noviem·
bre próximo. , ',

'De !eal orden lo digo á V. E. parfl, su coud<ñtnif9nto y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosañoa. Ma
drid 26 de octubre de 1896.

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitán general de la'primera, stgunda, s.,xta y o....ta·
. va regiOlles, Inspector de la Caja genenl de Ultramar y
Ordenador de pagos db Guerra.

----
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comisario

de guerra de primera clase D. Narciso Gonaález de Mella, en
inatancill. que V. E. cursó á elite Ministerio con comunica
ción núm. 3.279, fecha 24 de agosto próximo pasado,' el
Rey (q. D. g.), Y en ~u nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido áblen con~del"al' intereadó; el··· regN!a á la Pe·
ninw.la, evn abonodt:l paile.je' poréúenta d-el EstadO'i en
atención á que ha cnmpliao el tiempo de obligatoria per
manencia en Ultramll1'; re-olvif'Tldo,' l"n 'sn cODB6Clrencia,
que el expremuJé"jefe Fea baja definhiva en ese dmr.ritO y aUs'
en la Península 60 los términ(1S reglamentarios; quedandO(} á. .
s111lfgada en sit'u-M:iónde re~mplaw-en el punto que elija,.
interin obtiene oolooaoión.

De rooIordeu lo digo á' V. E, para BU cefiOCimiento y
efectos consiguient~. Dios guarde á V. E. rouchol3 años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

D•. O. Jiúm. Ml

r

Azc.ÁBRAGÁ

Señor Capitán general de ]-a.;_~d.Cu.,
Sañorel'l Ü6pitanesgeneráIeil de la segunda¡ serlá- y octava

resiQn98~.Inspootor dala Caja goneral dó UltraIUI'y Oro
denador de pllgOS da Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del e8crito que V. E. dirigi6 i¡¡'

este Ministerio en 22 dé agosto último, dando cuenta de
haber dispue.sto el regreso. á la Península del oflc:ial prim~o
de Administración Militar D. Cándido Gálvez y Robles, por
haber ascendido á este empleo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre.la Reina Régente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la. determinación de- V. E.; siQndo, por lo tanto, baja en
esaa islfll! y alta en la; Península en la forma reglamentarill;
q~~ando á su llegada en situación de reemplazo en el p:unto
que elija, ínterin obtiene colocación:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí, V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

MA1WELO DE AzCÁRRAGA

Sañor CapiMn general de lite islas·Filipinas.

Señores Capitán generah'le 'la·cuaria TegiOn, Inspector de la
ClIja gener:tl da Ul't1'amar' y Ordenador de paga!! de
Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á'lopropuesto por V. E. á'este
Ministerio en su escrito de 10 del mes actual, y teniendo en
cuen'Ía las raz'}ues que en el mismo expone, el Rey (que
Dios guarde), yenim nombre la Haina Hegente del Reino,
ha tenido á bien destinar en la vacante de sargento que
e::x;iste eu la. pl.ant,illa del Depósito para Ultramar de esta
corte} al de diohn (;Jase Antonio Aguayo Román, del batallón
CazaÜore~ <le Ciudtkd Hod..rim, co.u destino en la Zona ae
l3('lutBmit:nto de Madrid núm. 57.

De real or.ien lo digo á V. .EJ. plU'a (lJ'U cOl1Mimiénto y

Excmo. Sr.: En vi¡;ta del e80rito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 4 de julio último, dando cuent& de ht\oo
dispuesto el regreso á laPeninsula del escribiente de segun
dtJ. clase del Cuerpo Auxilillr de Ofieinu Militares D-. Ilid.leeio
lIaneha Rodas, en razón á su mal estado de salud, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; siendo,
por lo tanto, baja en esa isla y alta.en la Península, en la
forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más ef"ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
dé octubre de 1896.

AzC.ÁRRA.GA

Sefl.orCapitán general de la isla daCnba.

Señores Capitanes generales de la segunda, serla y octava re
gieueB, Inspector de .la Caja. g¡eneral de Ultramar y Qrde,
nado!' de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
eateMinisterio e)1 4 de ieptiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber dispuesto el regreso á la Península del es·
cribiente de segunda. clase del Cuerpo Auxiliar de O.ficinl'
MUitares D. Antonio Glladix Baños, por haber cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprob'lr la d.eterminación de V. E.; siendo,
por lo tanto, baja en esa isla y alta en la Peninsull'\ eftla
formn reglamentaria.

De real orden 10 digo á V. E. para t'lU conocimiento y
demás ffl'ectos. Dios guarde ti V. E. muchos alios. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores CapitaneR genl"rfllos de la segunde, sexta y octava re
giones, Inspector de la Caja genaral de Ultramar y Orde
nador de pllgbS de Guerra.
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Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, se ha servido destinar á la plantilla
del Colegio de .María Cristina al primer tenientf1 de Infan
tería, del regimiento Reserva de Osuna núm. 66, D. Rafael
Hernández y Moh~dano, en vacante que existe de su olase, por
ascenso de D. Jorge Ruiz Irure.

De real orden lo digo á V. E. para !!lU conocimif'ntr, :'
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos añ(,f'l, 'h·
drid 2:1: de octubre de 1~6.

..
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ~rcera,
quinta y sexta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Comandante. D. Carlos Garcta Hostenech Comand.a de Zar~goza.
Capitán. .•.. , Julio l\1artí y Montoya •• Idero. de18ur. . •
Otro , Julián Aldir Villanueva. Idem de"Avila.
1.er Teniente » EnrIque Royo G;arcía••. llJ:otérciO:"
Otro.. • . •• •• »Eulogio Quintana Duque 8.o·ídem, ' .
Otro••••..•• »Francisco :oíaz Dual'te •.• Qomand.lto de,Valenetll.... ..'" • -··.r·;·· .,.~..... :

AzoÁRR \ ¡::¡ i

8eñ"r CllpiMn, ge;neral de $evilla y,9r,lDAda.

Señores Cspitán general de la primera región, Ordenfi,j ..r d"
pagos t1e Guerra y Director del Colegio dellaria Crísuna.

Clases ~OMBnES Destino acmal

Excmo. Sr.: En vista de la propuel'lta en terna elevada
por el Director de la Academia de Caballería, el RflY (que
Dios. guarde), y en su nomhre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar profesor de dicho centro de ense·
ñanza, en vacante que ha. resultado de. su alase, al capitán
del arma expresada D. Gregorio Monturus y AzcQrbe, que en
la actualidad tiene su destino en el regimiento Lanceros de
Barbón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de oct:ubre de 1896.

,AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Y'ieja.

Sefiores Capitán general de la cuarta región, Ordenador de
pagos de Guerra y Director de la Academia de Caballería.

Excmo. Sr.: Accedie-ndo á lo propuesto por V. E., el
Rey q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg¡·mte del Reino,
se ha servido di!:'pnner que sean altas en la plantilla del Co
legio de NJe instituto los jefes y oficiales del mismo com
prendidos en la relación que á continuación se inserta, que
Comienza con el comandante D. Carlos Garcia Bostenech y
concluye con el primer teniente D. Francisoo Dias Duarte.

De real orden 11) dig!) á V. E. para IlU conocimienfu y

.Madrid 24 de octubre dEl 1896.

-.-
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre lA ltei..
na, Regente del Reino, se ha serv~dodisponer que.;el capi.
tán de Caballeria D. Felipe Navarro y Ceballos Escalera, y el

.primer teniente <tie. Arillleria. D. Eduardo. JlllrrJtr-. .ele, Il.RoA,
alumnoll de la Ksctiebl Stipedor de Guerra, que han tildo
aprobados en los exámenes del tercer· curso, pasen aeld.
luego á verificar las prácticas reglamentarias en la forma

. prescripta en la rea19r~ende 20 de ju1io último (D~O:n'ú.
mero 160). ,"'. . . :' :. ..: b.~'

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos.. Dios guarde á V. E. m'i1chosa~o!l. Madrid

. ., l • _. • ~ {. f .. • '~',;.,.~.. t,· • , ' ,,* :.....::. 1I":'1lC'l
24 de octuhre de 1896. .

·.M.!RCELO DE .tUo~QA.

Señor Capitán general'de Castilla la N~eva' '1 Extremadua.

Señores Dir~ctor,de la'Escuela SUplU'iol" de Gll8rra y'Ordena.
dor de pagos de Guerra. ..

-.-
GUARNICIONES.

1. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por Y. E. en SU
comunicación de 9 del actual, y teniendo' presente elltrt. 41
de las Instrucciones unidas á la real orden de 30 de ágo!to
de 1893 (C. L. núm, 292), el Rey (q. D. g.), yen sttnotn·
hre la Reina Regente del Reíno. se ha servido aprobar él eII·
tablecimiento en Tortosa de la plana mayor y dos oompa.
ñias del 2.0 batallón del regimiento Infanteria de Lúchana
núm. 28; quedando las otraA dos compañia.s en Tarragonlh

De real orden le digo á V. E. para BU conocimiento y
fines coneiguientes. Dios guarde á V. E. muchoe aMs.
Madrid 24 de octubre de 1896.

Safior Capitán general de Cataluña.

- ..
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INDEMNIZACIONES

7.a Sl10CIÓN

. Exomo. Sr.: En vista. de los escritos que V. E. dirigió
aeata Minist6rio en 13 y 31 de mariO próximo pasado, pro
poniendo lIJe declaren indemDizables las comisiones del ser
vicio desempeñadas por el personal de ese distrito, durante
los meses de septiembre de 1895 y marzo de 1896, el Rey
(q. D. g.), Y. en !u nombre la Reina Regente del Reine, de
aeuerdo Mb. lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra; ha 'enido á bien declarar con derecho á ind~niza·
ciQn.lu oomiBiones dell!Wvioio desempeñada! por el perso
nal que se llxpte!lt en la. si~uiente reJ.noión¡ que empieza con
D. Bartá1ómé Gl1-eía $hch~ y termina COñ D. EnriqIl8.a
7o.'P, á exée.pelón de' hUI deeempOfiaijas por el capitán de
~ b; AnljUt4ro 'Villegu 'i AgUa., oñoial 1.0 de
Aj.WIIMteióit ItiliW D. Giria~ lIiarita pefteloe y auxiliar
de aJmaeenes Antonio Cories táitípto, ql1e no reunen las con·

diciones que requiere el reglamento de indemnizaeiones de
1.0 de diciembre de 1884; disponiendo, asimismo, q$ las
eervidas por el primer teniente y celador de Ingeniero. DOR

Mariano Campoa y D. Paulino Simón, que se refieren~á. di·
rección de obras, han de señalarse por el procedimiento y
trámite que determina la real orden de 10 de dicietnbre
de 1889 (C. L. núm. 617), extensiva a las provincia!! de
Ultramar por la de 10 de enero de 1891 (C. L. númer0 10);
debiendo reclamarse las qua se han desempeñado'en el ejer·
cicio anterior, en el primer presupuesto que ea redacte como
ObligaciOfles de ejercicios cerrados, previa relación adicional á
satisfacer en la forma que corresponda.

De real orden lo digo a V. E. para su conocliniei!lto '!
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

MARCELO DE .AscÁ.RBAGA

Señor Capitán general de las ialas Filipinas.

Señor Ordenador de pagos de Gllerra.

NO!lBRES

, '" ..... ..........._~_t ..

Articn10s
del reglamento

ó rea.l orden
en que están

comprendidOll

Punto!
donde se desempefió

1&oomislón

~té&....•...... Oomandaftté. D. BarloloÍt1é 'Gama Sánchez
J" ....... :'" .. :;, T •

Idem·•••• : •••••••••• Capitán..... :t José Luna. _•••••••••••.•
IIWm ••• '" Sargento E •• Enrique Miralles••••••••••••

ibrldloo • 'hH'~ •• _ T. Al1ditm'••• D. J~ de la CasI1••••••••••

ArliThlria- ••••••••••• Capitán..... ) José Monasterio..•••••.•.
Idem •• • • • • • • • • • • • • . » El mismo••••.•••.•• _•••.••
Idem ••••••••••••••• 1.8r Teniente. D. Francisco Sendrae.•••••••

ItI¡en!MOIl.•••••••••• Celadorde2.& J Paulino Simón ••••••••••

Idem •• • • • • • • •• . • ••• 1.el' Teniente. J Mariano Campos•••••••••

I~ •• , ~., •'.•••" Otro~. •.•• •... ,_ Miguel Danellge..•..•.•..

l!dttilerlá.. ~ T. "cot'l:inel.••1. Antoftio~•••••••••••
ldlm ••••••••••••• " Qa¡pitán•••• _ J. EDrlque MAy.orga ••••••••

Madrid 24 de octubre de 1806.

)

»
')

:t

Jo)

)

)

:t

l
Taknran•••.•••••• A ÍDstmir nnllB diUgenciQ. en

concento de jn~ instructor.

}
Tanauguan (Lagu'IA presencia: la ejecución de un

na) reo como Juez y secret~rio res
• • • . . • • • • • • • . pectivamente.

Imgan JA asilltir á nn Consejo d.e guerra
I como asesor.

I l
Forman«o parte de la comisión

Los Bai'iOll ~u'M.) de la fábrica de pólvora. á pro
seguir los trabaJOS para BU ins
talación.

J lA deaempetiar las funciones de
\Isla de Bongas.. • • . su c~rgo en la obra de entrate·
¡ nimIento del blokaus Primo de
1 Rivera.
Tukuran•• , •••••••¡'A dirigir obras de reps.ración en

. 108 edificios militares.
Margo·S4Io,tubig.•..• A practicar un reconocimiento

en el fuerte de dicho punto.
(Lipa).••••••.• ~ •• A. i~stru1r unas diligen~ias pre

(B&t8ngu.. •• • • • • • .. vU\s e? concep~o de JUez y se-
1 cretano respectIvamente.
'l· .1

A , ...

010---

la •• SECCIÓN

Xxome. 'Sr.: mRey (q. D. g.), Yeneu nombr.e la Bei·
R B.esente 'deil Reino, se ha servido a-~,()bar Jas-eomisiones
ie~e V. B~ di. euenm á esta Mml!lteriQ en 5 del -actual,
unferidu en los me~eB de agosto y septiembre últimos, al
p6l'!OBal oomprendi-do .en la relaoión que 11 continuaJ:)ióll se
~te. Iitle -oo-mienu conD. Alfredo de la Lltve Ar-évalo y
OO1'101u,eWBD.P~ CardÍll Cro; <ieclarándolas inde.mni·

zables con los benefieios que señalan.los articulos del regla
mento que en la misma se expresan.

De real orden lo di-go a v: E. parl' ~conoci1llien,toy
fines cOlllsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio!.
Madrid 24: de octubre dQ 1896.

. '
• MARCELO DE A,zoÁRRAGA.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Orde.nador de pagos de Guerra.
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COmisión t1Qnfelida;
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Punto
donde se desempeñó

la comisión

Santander•••••.•••••• ¡Conducción de fuerzas para Cuba.
Badajoz 'J

Recepción de reclutas.
Idem••.••.•••••.••.•
Archena .•••••••.•••• IConduciendo bal1istas.
~cafia •••••••••••.•.• ¡Recepción de relllu-tae.
Toledo..•••.•••.••••• j
Barcelona. • . • • . • • . . •• Conduciendo fuerzas pll,Ta Filipillll8.
Madrid. • • . • . • • • • • • .. Recepción de reclutal!l de la Zona núm. 15'1.
Santander••.••.••••.. Conduciendo fuerzas expedicionarias. .
Madrid •••••••••.•. " Recepción de reclutll8 de la Zona nÚm. f/{. -. ,.
Sevilla. , •..••••••••• , Conduciendo fuerzas para Puertl>- Rioo.
Santander .•.••••.•••• Idem para Cuba.
Madrid 1
hiem •••••.••••••••• 'jRecepción de quintos.
Idem .. ,. 11 _."" •• "".,,"

Santander .•••••• , ..•• ¡Conducción de fuerzas ~pedici011arias.

Ciudad Real '/Recepción de reclutall•
ldem •••.••••••••.•• j , '
Gu.adalajara.••••••••• \COnd!lcción d~ fuerzas al expedieionario n~. ~.
BéJar...•.•••••••.•• Asistlr á una Junta de arriendos. ' .
Santander•••••••••••• Conducción de oomptlfiías expedicionltrilltl.
Talavera de la Reina .. !
Idem ••••••.•••••..•. \Recepción de reclutas.
Idero ...•..••..•.... _
Santander Conduciendo fuerzas]>llrtIo Cuba.
Sa.lamanca .•••.•.••• , Recepción de reclutas. .
La Haba (Badajoll) ..•. Reconocer alll.o teniente de la escala de reserva D. José Ramírell.
Zafra Recepción de reclutas para Caballería de Montesa"
Cáceres ••••••..••••••. Idem íd. de Lusitania.
Sevilla•••.••••••...•• Oonduooión de fuarlllas para Cuba.
Madrid ••.••• , ••..••• Defensor ante el Consejo Supremo.
Alcalá •••.••••.•..•.• Conduoir caudales.
Sevilla .••.•••..•..•• , Conducción de fuerzas para Cuba.
Coru1l.a ••..•••• '•..•••
Avila .•••..•••••••••. Idem de reclutas á Vitoritl.
Alcalá•••••••••• , •.•• Conducir caudales.
Archena •.•••..•••... ldem la w.uda de bafiistas .
Sevilla .• , •••••••••••• Idem de.fuerAAs f¡ Cubl\•.
Madrid •...••••••..•• Retirar libramientos.
Barcelona•••••••. " •• ¡Oonducción de fuerzas á Filipinas.
Ide·m, •••••••••••..•• \
Logrd1l.o ••.•••.•••••. ~IMm eoIWl~ntede Ultramar.
Segovia •••..••••••••• ¡RecepcÍ"Ón 11e reclutas.
Logrofto " .••••.•••.• Cond.ucción de reclutas.
'Santander, ••••••••• '. Idem de tropas expedicionarias á Cuba.
'Béjar ••••.••••.•.•••• Asistir á .JUl.,. j-nata de arriendos.
St'govia••••••••.••••. Dirección de obras en la Academia de Artillería.

¡ IAranjuez •• , ••••••••.,. Idem del cuartel de Caballería.
Alcalá .••.••••••.• , •• Idem del Príncipe de Asturias.
El Pardo••••••••••.•• Asistir á juntas de arriendól!.
Badajorll · ,.1 .' -
Madrid ••••••.••••••• (Cobrar libramientos.
Cácares •••••••.•• ' •.•• J.
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:Relación· que S~ cita

NOMBRESClases.Armas ó Cuerpos

Articulos
del reglamento

ó real orden
en que están

____________/ / I comprendidos 1 _

·Infantería de Saboya núm. 6... Comandante....... D. Alfredo de la Llave Arévalo.....
Idem • • •• • • • • • • • • • • •• • • • • • • •• Segundo teniente ., »Emilio González Polo García ••••
Idem Otro.............. ) Enrique Navarro Ramírez de Are·

. llano .••••••••.••••••••••••••
ldem " Otro.............. .) Alejandro García Montes .
ldeD;!. de Zaragoza núm. 12••••• Capitán........... »Julián López Blanco .
ldem ., , Segundo teniente • ) Eduardo l<.eyter••.••••••.••..••
ldem Otro.............. »Federico Roncali Arnel. .
ldem de Castilla núm. 16.••••• Otro.............. ) Luis Castro Sánchez•.••••••••..
ldem •• , •••• , •••••.•••••••• " Comandante...... »Eugenio Mllgallón Alvarez •••••.
ldem •••••••• , ••••••••••••••• Primer teniente.. •. ) Francisco Godoy Camacho .•••••
Idem •• • • • • • • • •• . • . • • • • . • • . •• Segundo teniente.. ) Fructuoso Claver Rodríguez.••••
ldem de Asturias núm. 31 ••••• Comandante...... »Manuel Díez Valmeira••••.•••.•
Idem de Baleares núm. 41 ••••• Capitán........... )} :Francisco Fernández Corredor•.•
ldem ' " Segundo teniente.. »Pedro García Cortés .
ldem '" .• , Capitán........... )} Ramón Ruiz Mira .
ldero de Cuenca mimo ·27 •••••• Comandante...... ) Francisco Alvarez RivAs •.•.••..

. ldem " ••• Capitán........... ) .Ricardo Serrano Corbalán .
ldero Primer teniente... )} Saturnino Alonso Arto .
ldem __ Segundo teniente.. ) Jenarf) Mufioz Jiménez .•••••.•.
Estado Mayor de Plazas Capitán........... ) José Víctor Benito González ..••.
Infantería de Vad·Rás núm. 60. Comandante....... »Mi~uelGálvez Rodríguez •••••••
ldero •••••••••••••••.•••••••• Segnndo teniente.. »Eduardo Suárez Souza ••..••.••.
ldem Capitán........... ) Enrique Martínez Morelló.•••••.
ldem Segundo teniente.. ) Santiago Graiílo Noriega ..
Caz. de Manila núm. 20 ••••••• Comandante ...•••• »José Ortega Lores••.•••..•.••••
ldem Capitán »Pedro Albarrán Aguilar .
La.n.ceroa de Villaviciosa.•••••• Médico provisional. »Gabino Martínez Olmedo••••••••
ldem Sargento José Pérez Valero ' .
ldem Otro Julián del Moral Alva••• ~ ..
ldem " .. • • • • .. .. • • .. • • • . • . • .• Otro.............. Andrés Escudero F,scudero .
Dragones de Montesa.•••••.•.. Segundo teniente. D. ROdrigo Crós TorronteguL .•.••.
Idero de Lusitania •• . • . • • • • • •• Primer teniente.. •• ). ManuelBernáldezCanga Arg11elles
ldero Segundo teniente.. ) Antonio Morillo Valivé .
Húsares de la Princesa. • • • . • •• Primer teniente.. •. ) Pedro Alvarez de Toledo ..••••••
ldero Sargento .•...•.•.• Isidoro Duque Gafián .
CaSaderas de :María Cristina ••• · Primer teniente.• " D. Felipe Lázaro Dehesa•••.• , ••••.

. 4~~_ge C&D;!pafia Otro.............. »Manuel Somozo .
ldem ." Otro •• '., ••.••..•. ,. »Eduardo Chao&;dllno •......•••

,:¡.'O ~imientomontado., Otro »Nicolás González PoJa ..
10.0 ídem íd .• , .•, Otro'.............. »José Arderíu8 Rivera ••••....•••

,,)34Kall.ón de Tel-égra;l'os.••..•••. Comandante....... :t Narciso.;¡!lguia Arguimbau...••••
¡-!tR ¡:eg. zapadores.1¡1inadores Primer teniente.... »Leonardo Rojo Cid. ' .
¡~ •••• , ••••••••••••• .; ••••• Segundo teniente.. ~ Valeutín Alonso Mt;>ntero ., .•• ,.
.Idem Otro•••. ,........ »Enrique Antón Mariílo •••.••• ¡.
, B.atldloo -de Ferrocal:riles •••••. f'JOmandante •.••.. »Francisco Jiméno BallesteroS.•••
Ingenieroa Otro.............. »Ramón de Alfaro 'Zarabozo .
ldem ." -; . . .. .. • • Otro , • • , Rafael Ravena Cl-avero I .
Idem '. Otro.............. ) Joaquín González Estéfani .•.••.
ldem , Capitán........... :t Juam. Recacho Argllimbau••••••.

't ~ El mismo ..••••••••••.......•.•••.
Reg. Inf.a Rv'a. de Zafra Capilán D. Francisco Carrizosa Expósito••.
Idem de Madrid, •••••••••.••. Otro.............. • Emilio Mateos Muíloz " •••.•• ,.
Idero. de Plasencis Otro 1,) Deogracias Merino Durá , •.,.""



.
Articulos .

del reglamento Puntos
Armas ó cuerpoa Clase! NOMBRES ó real orden donde se desempcJió Comilión conferida.en que están 111 comisión'

comprendidos . .
Riíg. Cab~a Rva. dé Alcázar.... Capitán ••••••••••• D. Enrique Chaca Sbchet......... 24 Madrid •••.•••••••••• }
Zona de Talavera ••••••.•••••• Otro•.••..•.••••.• » Julián Martínez Tejada••••••••• 24 ldern ••••••••.••••••• Cobrar libramIentos. .

) » El mismo••.•..•••••••••••••••.•• 24 Ideru .........................
1dmn de Getafe............... Capitán........... D. Juan García Medina·••••••••••• 24 Getafe •••••••••••••.• Conducción de caudales.
Id$m de Toledo.. " ........... Otro.••..••••••••. ) José García Ang111o .••••••.•••• 24 Madrid·•••••••••••••• Retirar libramientos.
Idém de Zafra ................ Otro•••••••..•.••. » EnriqueCastellóRodríguezRivera 24 Badlljoll.•.••••••••.•• Cobrar libramIentos.
AdiniBiatración' Militar ..•.•.•• Comisario de 2.ll. ••• » l"uil!l 'Sánchez Rodríguez •••••••• 10 Salamanca ••••••••••. Revista de comisario.

" :J El misIC.o........................................ 10 Y 11 Iclero .................. Asistir á uná subasta. .
:J ) El mismo.••.••••••••••••••••••.• 10 Y 11 Béjar ........................... Idem á una funta de arriendos.

Admin1stración Militar....•.•. Oficial.l.° ••••••••. D. Alfonso' Martínez Péraz .••••••• 10 Y11 Ciudad Real.......... /
Idém.......................... Otro 2.°........... » Enrique Fernández Villamll .... 10 Y 11 Avlla.............. "í1dem á una subasta.
Idem......................... Otro 1.°........... ) Siro Alonso Huerta.•••••••••••• 10 Y11 Salama:a.ca ~ ....................

) :J El mismo .•.••••••••••••.•.•••••• 10 Y11 Béjar . • ••••.••••.••• 1Comprar arlíeulos pllra -el EM'vicio de utensiliOl!l.
)' ) El mismo..... fl ... 1 ............. 1 •• 24, Salam.al!lca ••••••••••• Cobrar libramientos.

AdIDinlstración Militar•••••••• Oficial 3.0 ......... D. Carlos Go11i y Fernández ••••••• 10 Y 11 Ciudad Real..........~. .
Idém. ........................ Otro•••••.•.•••••. » José Menéndez y García de Dios. 10 y 11 Avila., ••••••••••••••• ,Allisbr á una subasta.
Idém ........................ Otro.............. » Miguel Femel Loarta.•••••••••• 10 Y 11 Salamanca •••••••••••
InfAntería del Rey............. Comandante ••.••• ) Hernán Cortés Cerrillo ••••••••• 24· Santander•••••••••••• 1Conduciendo fuerlas para Cuba.
IdOO1.-·................. ".................. Capitán••••••••••. » Braulio Rodrí~ezyRodríguez •• 24 Zafral ••••••••••••••• (Recepción dl'! reclutas .•
Idém ........................ Segundo teniente •• ) Ramón Trinchán Quintana ••••• 2,4,; Getafe; ••••.••••••••.
J'urldico Militar; .............. T. auditor de 3...... » Manuel Fernándet Capalleja••• , 10 Y11 Badaj02i•••••••••••••• /Asesor de un Consejo de guerra.
Sanidad Militar............... Médico 1.° ........ » Pedro Cardín Cruz ••••••••••••• 10 y 11 Talavera~ •••••••••••• Reconocimiento de reclutas desde .el SO de agosto al5de septiembre

Madrid 24 de octubre de 1896.
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Relación que se cita
) .. J ,$:. #/

Articulos
del reglamento PuntO!

. Armas ó Cuerpos 01_ NOKBREB ó real orden donde se desempeñó Coml.nón ooiÍendll. .
en que están la. comisióll
comprendidos

;

jTeniente coronel. •• D. Mauro Lleo Comín••••••• , ••••. 10 Y 11 }sagnnto, C astellón"
e Celador ••••••••••• .. Inocencio Martín •••••••••••••• 10 Y 11 MoreHa, Peilíscola,
•'Maestro de obraS.•• .. Trinidad Cárdenas ••••••••••••• lOy11 Játiva y Albacete ••. A pasar la revista ~mestralde edificios miUta~.
· Otro•••.•••••••••. . ~ Salvador Navarro Pagés.••••••'•• 10 Y 11 . Murcia, Lorca, Alican'\

te y Alcoy•.•••••... I

• Oficial 3. o.•••••••• ) Francisco Chiarri AUonRea.••••• 10 Y 11 ~::~~~ ~ ~l~.a.c.e:~:::: ~A formar parte de tribunales de subasta.· Otro .••••••••••••• ) Bernardino Zapatero Alcalde••••. 10 Y 11
• Capitán••••••••••• ) Gregorio Prieto Miguelo•.•••••.• 24 Mn,cl.""", "" .,,~· Otro•••••••••••.•• ) Joaquín Casa Vallés•••••••.••.• 24 Alicante ••.•••••••••.
• Otro.............. ) BIas Soler Peiró •••••••••••••••• 24 Vale~cia.. • • • • • • • . • •• A cobrar libramientos.
• Otro•.•••••••••••• .. José Marln Martinez•••..••••••• 24 MurCIa ••••••••••••••
· Otro•••••••••••••• ) Antonio Escoin Fabregat ••••••. 24 Valencia •.•••••••.•••
• Otro•••••••••••••• J Andrés Galiano Velázquez .••••• 24 Alicante .•••••.••••••
• Sargento•.•••••••• Gera'rdo Serrano Ros ••••••.••••••. 22 Murcia.••••••••••.••. ¡ .
• Otro ..••••••••.••• Tomás Pujol García••.•••••••••••• 22 Cuenca •••••••••••••• fRecepción de reclutas.
• Otro .•• : .......... Tomás Guillén Colomer •••••.••••• ~2 1JOrca .•••••••••••••••
· Otro ••••••.••••••• Claudio Cerdá y Giner •••••••••••• 22 Barcelona. • • • • • • • • • •• A conducir fuerzas al Depósito de Embarque.
· Comandante •••.•. D. Juan Jiménez García...•••••••• 24 !dem••••.•••••••.••• lA conducir compailías expedicio;naclas de Tetuán y Y.Yroaya.
· Segundo teniente •• » Jerónimo Morant Vanet••••••••• 24 Idem..••.•••••••.•••
• Capitán•..•••••••• J Silvino Pérez Bonet ••..•••••••• 24 !dem••.•••••••••.••• IA conducir reclutas.
· Segundo teniente •• ) Daniel Vázquez Marqués•••••••• 24 ""tellón ••••••••••••(
· Capitán...•••••••. ) Silverio Martinez Raposo •.••... 24 Idem •.••.•••.•••••••
· Primer teniente •.. ) 1_uis Castillo Marzal.. • , ••••••.• 24 Idem•••••••••••••••. Recepción de reclutas.
· Capitán••••••••.•. .. Ramón Revert Castillo •••.•••.. 24 Albacete•..••.•••••••
· Otro ...••.•••••••. ) Sebastián L'uadros Gómez ••••••• 24 Idem•.••••••••••••..

.• Segundo teniente •• » Miguel Abriat Cantó •.••••••••• 24 Idem •••••.•••.•.••.•
• Capitán.•••••••••• .. Ramón Revert Castillo•••••••••• 24 Barcelona•••••••••••. [Conducir contingentes para Filipin~s.
· Otro••. ~ •••..•..•• ) Lllureano Ibáfiez (Juero ••••••••• 24 Alb."..... , •••••••••!
· Segundo teniente •• ~ Juan Lozano del Rey ••••••••••• 24 Idem•••••••••••••••• Recepción de reclutas.
· Capitán.••..•.••.. J Jenaro Villamil Vélez •••••.•••• 24 Cuenca ..•••.........
, Segundo teniente •• .. Enrique López GÓmez ••••••••.• 24 Idem •••••.••••••••••

Primer teniente.••• .. Lorenzo Duarte Orive •.•••••••• 24 Valencia••••••••••••• tConducir tropa destinada á Filipinas.
· Capitán..•••••..•• • Eugenio Esteve Real. •••••••••• 24 Cuenca ••••••••••••• ·lRecepción de reclutas.
, Segundo teniente •• ) Luis Guach Jiménez.••.•••••••• 24 Idem ••••••••••••••••
, CoroneL •.••••.••. • Luis Marti Barroso••••••••••••• 10 Y 11 Mn,,¡....... , •• , ••••r'''''''''' un _.di.n!••
· Segundo teniente •• • José Crespo Fernández ••••••••• 24 Alicante ••••••••••••.
, Capitán..••••.••.. ) Juan Mulet Mulet•• "••••••••.•• 24 Idem •••••••••••••••• Recepción de reclutas.
, I'.ri.mer.te.niente •.• .• .Juan Ruiz I'érlilZ .•.••••••••••••• 24 Idem ...•.....••.....
• Segundo teniente •. J José Crespo Fernández .•••••••• 24

1:~~: :::::::::::::r'ndn'" contlngonte dol b.tollón d. Pn"to Rico nmn•••Otro •.•••••••••••• ) Buenaventura García Gay •••••. 24
, Capitán........... » Leonard~Piorno Romeo .•••••.• 24 Idem ••••••.•.•••.•..•
,- Otro••••....•••.•• ) Jo!!é Ure a Aurich .•••••••••••• 24 Játiva y Tarragona•••.
, Segundo teniente •• ) Federico Estrán Riera ...••••••• 24, Idem .•••••••••••.••• Recepción d.e reclutas.
, Capitán.••...••••. J José Asensi Santés ..••••••••••• ·24 Murcia ••••.•••••••• '
, Primer teniente.••. J Luis Casesnoves Rllmos..••.••.• 24 Idem .•.•••••••••••••
, Capitán.••.••••••• ) José Góme:z; Luna •••.•••••.•••• 24 C..!.Uón ••.••••• , ••• rondn.., """J>&" Fllipi.",
, Otro.•.••••..••••• • Miguel Dofiate Pérez •.••••.•••• 24 Lorca y Barcelona••••• Recepción y conducción de reclutas.
, Segundo teniente .• ) Diego Tinant López .•••••••• ' •• .24 Lorca•••••••••••••••• Recepción de reclutas.

Primer teniente•••• • Juan Reig Guerola .•.•.•••••••• 24 Madrid y LQgrl\lfio •••• Conducción de reclutas.
, Capitán:.~·•••••••• 1 Gabriel Mangada Higés ••••••••• 2~ Játiva ••• ; .•.•••••••.•• } .

Primer teniente ••• ) Ramón Carbó Tomás •••••••••••
.

24 Idem ••••• : •••••••••• Recepción de reclutas.
S!'rgento •••••••••• J911quin.,S_aba,té Arasa .•••••••.•••• 22 Albacete ••••••••••••.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen"!unl>mbre láiRei·

na Re¡ente del Reino, se ha servido aprobat. las comi4>nes
de qua V. E. dió cuenta á este Ministerio en 6 del af4;ual,
conferidas en el mes de septiembre ultimo al. personalipom.
prendi'llo en la relación que á continuación se inserta,} que
comiooza con D. José Pinilla y conclttye con D. Ramón~OD'
cales.Brased; declarándolas indemnizables Cf>n los beneficios
que-sefiahtn los articu1Qs que en la misma !6 eXp~S8l1~

De refb10rden lo digo á V. E. para su cOl1ocit8i6ntd~de·
más &Íeaflos. Dios guarde á V. E. muchos áiías; Madrid
24 de octubre de 1896.

Seíior.Capitáu general de AJ'llón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

"



;\~

te
-:t

o

f
!-.\

~
ClI

~
'H.'

:~

~~

.~'.'

···f··

i·

Belaoi6n que se cita

-
Articulos

..
del reglamento Puntos

A.:rmas ó CRerpos CkIBes lWMBRE8 ó real orden donde se desempefió OomillióR conter1da. en que están la comisión
comprendidos

Reg. Inf.- del Infante•.••••• " Se~undo teniente:. D. José Pinilla ..••..••••.••.••••• 24 Teruel .•••••••••••••• ¡
Idem ..•••••...•••••••••••••. Primer teniente ••• » José López Alamán............. 24 Soria •.••••••••••••• ',Recepción de reclutas.
Idem........................ Segund& teniente .. ) Isidoro Ortega Marín.•••••••••• 24 Huesca •.•••.•.•••••.
Idem••••..•.•.•• ~ •••..••.••• Otro.............. ) Fernando LópezCanti. .•••••••• 24 Sevilla............... Conducir soldados para el batallón de Puerto Rico.
Idem de Galicia .............. Capitán........... » Fermín Arévalo Morales ••.••••• 10 Y 11 Huesca ....•.•.••.••• Vocal de un Consejo de guerra.
Idem .••••••.••••••••..••.••. Seg,:n:J.o te~.iente .• » Matías Díez Fuertes ..•••••••.•• 24 Guadalajara.......... Conducir reclutas.
Idem 'de Gerona•••.•••••••••. CspItan..•.••.•... ) Santos Díaz :Lezaum•.••• , .•. " • 24 Huesca .••.••••••.... Recepción de reclutas: .
Idem••••••••..•.•.•••.•••.•. Otro.••.••.••••.•• ) Ramón Lacueva Llop .•.•. : ••••. 10 Y 11 Idem .••.••••.••••..• Vocal de un Consejo de guerra.
Idam •••••••••..••••.•...•••• Primer teniente •.• » Melchor Fernández Merino.••.•• 24 Teruer. •••...••••••.• (Recepción de reclutas.
Idem.••••..•..•••.•..••...•. Capitán........... ) Juan Ortíz Ledesma............ 24 IIuesca... .••••.•.••• . .
Idem Alba de Tormes ..••••••• Otro .•••••.••.•.•. ) Ramón Montero Osona ••••••..• 24 Barcelona ••••...••••• ¡COndUCir contingentes de esta región para e~pedieionario Filill
Idem•••••••.••••.••••••••••. Segundo teniente •• » Roberío Zaragoza :León..•••...• 24 Idem................ nas.
Idem.••••••• '" •••••••••••.. Primer teniente.... » Jacinto Labarta Sola ..••••.•... 24 Soria •....••.•••••• " Recepción de reclutas.
Idem.•••.••••.••.••••••••••• Segundo teniente .• » Esteban Rieta Blanes........... 24 Pamplona.••..••...• , Conducir reclutas.
Lanceros del Rey ............. Primer teniente.••. » José de Verda López ........... 24 Valencia •..•.••••••.• ldem co~ingentes.

Idem •.•.•••••..•.•.••••••••. Capitán........... » Santos Gil Tejada.............. 10 Y 11 Jaca .•••.••.•••••.••. Vocal de un Consejo de guerra.
rdem•••.•..•••...••.....•••. Sargento .•.......• Amancio Ruiz Lara..••.••..•••••• 22 Barcelona ............ Conducir. reclutas.
7.0 reg. montado de Artillería•. Capitán......... " D. Emilio de Navascués ........... 10 Y 11 Jaca................. Vocal de un Consejo de guerra.
Idem ••••••••••••. '" .•.••. ,. Sargento ...••••... Fernando Freixa Azquilaga..••.•.• 22 Guadalajara..••.•.••. Recepción de reclutas.
Pontoneros •••....••....••••. Capitán....••••••• D. Natalio Grande Moedano ..•••.• 10 Y 11 Jaca ...••.••••••••..• Vocal de un Consejo de guerra.
Rva. de Calatayud (plantilla) •. Otro..•..•••.••.• , ) José FUE'6n Zapatien .•••••••••. 24 Calatayud.•.•.•.••••• Conducir caudales.
Administración Militar........ Oficial 3.o......... l) Ramón Landa de la Torre.•••••• 10 Y 11 Hu'"" ••••••••••••••¡ .
Idem •••.••.••....••••••••••. Otro............. , ) Manuel Romero Julián .•.•••••• lOy11 lde~..•.••.•••••.• " Interventor y secretario de una subasta.
Idem •.••....•.•••..••.••.••. Otro 1.0........... :t Delfin Calvo Alvarez••••.••.••• 10 Y 11 Sona ..•.•..••••••.•.
Id9m••••••.••.••..•••••.•••. Otro 3.°.•..•.••••• '1> Manuel Romero Julián ••.•.•••• 10 Y 11 Idem.••.•.•••.•.••••
13.0 reg. montado de Artillería. Capitán ........... ) Pedro Esponera •.•.•.•.•••••••• 10 Y 11 Huesca ••••••.•••.••. ¡Vocal de un Consejo de guerra.
Idem •.•..•.•••..•••••••••.••• Otro .•.•••.•.••••. » Tomás Sanz y Sauz..••.•••.•..• 10 Y 11 rdem .•.••••••.••••.•
Eva. de Ternel (plantilla) .••• " Otro ....•••.• , •.•• ) Juan Cabello Arguch ..••.•••••• 24 Alcafiiz••••••••••••.. !ConducÍ!' caudales.
Idem de Huesca (ídem).••.• ' " Otro ............ ,. ) Ladislao Hernández Regalado ••• 24 Huesca ••••••••••.••. Cobrar libramientos.
Parque de Artillería de Jaca. " Teniente coronel. .• ) Miguel de Hoja!!! I<':slava......... 11 Fuerte de Rapitán ••• "J
Idem ........................ Capitán........... J Fulgencio Huarte Chueca.•••••. I 11 Idem.••••••••••••••• Inspección del material existente en el fuerte del Rapitán.
Iclero ........................ Oficial 1.0......... J Mariano Al'anguren Alonso••••• 11 Idem.•.•••••••••.•••
Cuerpo Jurídico .•.•..••.•.••. T. Auditor de 3...... . l) Ramón Roncales Brased •••••••• 10 Y 11 Huesca ••••••••••••• '¡F' 1 d C . d

J l) El mismo••••.•.....•••••.••••••• 11y11 Jaca (Huesca)........ 'Isca e un onseJo e guerra.

I
),fadrid 24 de octubre de 1896. AZCÁRRÁG.A.
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efectos c()nsiguientes. Dios guarde á V. E. mu~hos años.,
Madrid 24 de octubre de 18M.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Antonia Ma
gaña Aranda, residente en Tamarite (Huesca), madre de José
Cagigos, resGrvÍf;ta del reemplazo de 1891, con destino en el
rf'gimiento Iufs atel'ia, de la COllstitución, la pensión de 50
céntimos de pes.lta diarios, á que tiene derecho como com
prendida en el.real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú
maYO 172); la cual pensiÓ'O se nhonará á la int~l'eEada con

AzCÁRR.!.GA

Señor Capitán g<iJneral de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarina
é In8pector r~e la Caja general de IDtramar.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIa.rina
é ~nspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la. Rei·
na R..gente del Reino, ha tenilo R. bien conceder á Mariano
Barquet Gin;¡hreJa, rel:lidente en Esparraguera. (Barcelona),
padl€: d6 Agustb B:uquet Musóns, reservista del reemplazo
de 1891, con destino en el regimiento Infantería de Lucha
na, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene
derecho como comprendido en el real decreto de 4 de agosto
de 1895 (D. O. lÚm. 172); la cual pensión se abonará alin
teresa"do, con cadeter provisional, hasta que informe el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes
de agosto, por ja Zona de reclutamiento de Barcelona nú
mero 59; todg p'1nforme con lo dispuesto en el citado real
decreto y real cnlen circular de 7 del mismo mes (D. O. nú
mero 1.73).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
el6ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Agusti
na f4,¡rcele Bnrrnte, residente en Sevilla, esposa de Domin
go Rour1guez Al.\ldonado, reservista del reemplazo de 1891,
con destino en el :l.'egimiento de Zapadores Minadores, la peno
sión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho
como comprend:da en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 1 . ~); la cual pensión se abonará á la intere·
sada con carlicte," provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
ago~to, por la Z"na de reclutamiento de Sevilla núm. 61;
todo cúnforme CI n lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular qe 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conriÍguientes. Dios guarde á V. "E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán !:;Jneral de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

17 octubre 1896
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Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Joaquín
Jordá Cabrera, residente en Benisa (Alicante), padre de Jai·
me Jordá Sala, reservista del reemplazo ¡le 1891, con lltsti
no en el regimiento Infantería de Luchaua, la pensión de
50 céntimos de peseta diarios, á que tiEine derecho como
comprendido en el real decreto de 4 de agcsto de 1895
(D. O.nÚmero 172); la cual pensión se abonará al interesa
do, con carácter provisional, ha¡,ta que informe el ConsE-jo
Supremo de Guerra y Marina, desdt: ellO de dicho me'; Je
agosto, por el regimiento Reserva de Alicante núm. 101;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo úigo á V. E. para bll conocimientl) y
electos consiguientes Dioo ~uarJ." ,. V. E. ...c..,.;ho.., •.tuf:.
:Madrid 24 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general üe Valencia.

Señores Presidente del Consojo SlIpremo de Guerra y Marina
é InspectQr de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Carmell
Andreu Vila, residente en San Hilario Sacalin (Gerona), ma·
dre de Hilario Corvera, reservistll del reemplazo de 1891,
con destino en el regimiento Iuf!:intorh ::0 Luchana, la pen
sión de 50 céntimos de pe¡;:eta di&riol?, á que 1,Ífl~e c1t'l'e<;ho
como comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la interesa·
da con carácter provisional, hasta que informe el Consf;jo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho .mes de
agosto, por el regimiento ResH'vú d" R(,sdlón núm. 80; todo
confúrme con lo dhpuel3to en el citado real decreto y real
orden circular d6.7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

-.-
Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida rOl'

111 recluso en la cárcel de Cádiz Manuel Mena Rubio, en sú.
plica de que, para el cumplimiento de la pena de dos afios y
un dia de prisión correccional que le lué impuesta en jUl.lio
de 1895, por el delito de agresión á fuerza, armada, se le re
baje la tercera parte del tiempo de prisión prevt::lltiva sufri·
da, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por V. .hi. e1115 dd
corriente mes, se ha servido desestimar la petición del recu·
rrente, por carecer de derecho á lo que solicita, una vez que
en la sentencia le ha sido ya hecho el abono de la mitad df11
tiempo de prisión que sufrió preventivameute.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Diol:l guarde á V. E. muchol:l uñoso
Mafirid 24 de octubre de 1896.
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dt>n ele 23 de septiembre de 1895 (D. O. núm. 212), filé conw
cedida á Mariano Lasaosa Grasa, padre del reservista Euge
Dio Lasaosa Oré;:', y que en la actualidad S6 halla vaoante
por fúllecimÚmtJ de dicho Mariano, sea transmitida á la.
e· posa, madre dd causan~e, lIIelchora Orós Zamora, residen
te e11 EHtal10 (Hneeca), á quien se abonará aquel beneficio
c.n CRl'llcter prLvisiollal, por la Zona de .reclutami~to de
Huesca núm. 47, á p:,rtir del 6 de julio último, siguiente día
al del óbito de FU marido; todo conforme con lo dispuesto
fll el n-al decreft) de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De orden de S. M. lo digo á V. E. pft.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. Bl. muchos afios. Ma·
drid 24 de octubre de 1896.

SeñorCapitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Oaja general de Ultramar.

, ~Dii.~¡ nfb.·:241 ~7 ootUbre 1896
~ ,~..•-..;.. ",...._." -" ~',- . " _._'~''"--_..:.--.:.:.._---------------------

~
,., . ,:-,:::{,9-'!Á~'1ft,Qmo§lIJ;, ha~t1l. qU13, inli'rrmo e,l c,onsejo SUp1'6'

f'l'!M# d#'Gffl.k~tJtiMsidR,:d'éMe~al '10'de diéh'omes de agoe·
" \1 • ,l'l1iéhldi: ·d\).~rtÜ~tito 'Rfis~1n, "d'é- 'Hii('séli' nllm;' lú3;todo
I t,: ... '<i6r.tform€p{jijtiJlll·~iBJ>Uest(y·en:e1 cihidoréal; decreto'Y real
,,::~'ormin'()lrCIl~rdé7\ie~m'ii51'Í'1() mes {D. O. )ú.lm.~73!.
~~ De-Iade'S. M. lOdIgÓ' á V. E.'para. su cOnoCImIento y
r :efecttl§ OOftI3IgitieÍltef:l: ' Díos 'guarde'lí V; ID.mn ~h05 añlls.

'Máilfid 2-1 de' ootubre' de 1':96.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Francisco
Ilárquez Muñoz, residente en:Jerez de la Frontera (Cádiz),
padre de José Mál'quez López, reservista del reemplazo de
1891, con destino en el regimiento Infantería de Soria, la
pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á qUB tiene dere
cho como comprendido en el real decrdo d~ 4 de Ilg02-to ilc
1895 (D. O. núm. 172); la cual pemdón se abonará al intere
sado con carácter provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dich'l mes de
agosto, por el regimiento Reserva. de Cádiz núm. 98; tnrro
conforme cm lo dispuesb en el cita-lo rtlal decret0 y r:;al
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. Húm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoB flños.
Madrid 24 de octubre de 189(>.

.\.ZCÁiUtAG.\

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultr~ma't.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien cancei.ler á Salvador
Melo Alberola, residente en Tabernas de Valldigna (Valen
cia), padre de Francisco Melo Taléns, reservista del reem·
plazo de 1891, con dcstino ea el rBgimien~o Infanteria de
Vizcaya, la pensión de 50 céntimos de pesc~~ diarios, tÍ. qU3
tiene derecho como comprendi<10 en el r€t'~ dpcreto ne4 de
agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pmsión so abonará
al interesado con carácter provisional, hasta que informe el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO dn dicho
mes de agosto, por el regimiento Heserva d0 Játiva núm. 81;
todo conforme con 10 dispuesto en el citad.o real decreto J
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. p~tJ:a sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos siíos.
Mairid 24 de octubre de 1896.

AZC.ÁRRAGA

Sefior Capitán general de Valencia.

Seiíores Presidente del OonseJo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Oaja general de Ultrama'l'.

~eñor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1I~
é Inspector de la Caja general de Ultran¡ar.

O'13Ir----

Excmo. Sr.: El· Rey (q. D. g.); ,yen su nombre lit 'Rei·
na Regente del Rein", ha tenido á. bien conceder á Carmen
Rodríguez Bacas, ref'idente en Almuñécar (Granada), esposa
de Antonio Ramón Fernández, reservista del reemplazo de
1891, con destino en el regimiento Infantería de Malforca.,
la pe::sión d.e 50 céllti~os·.de peseta diarios, tí que tiene de
recho el1mo comprentlhla en el real decreto de 4 de agosto
último (D. O. núm. 1'Z2}; la cual pensión se a.bonará á la in·
teresada con carActer provü;ional, hasta que informe el Con~
sejo Supremo de Guerrl1 y Marina, desde ellO de dicho mes
de agosto, p.)r la Zona de reclutamiento 'de Granada núme
ro 34; todo conforme con lo di8puesto en el citado real de
creto y real orden circular de 7 ,dd mismo mes (D. Q. nú·
'mei'o 173).

Da la de S. M. lo dig\.l á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienti's. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja .general de Ultramar.

Excmo. S1'.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reihó, ha ttmi,10 á bien conceder á Carmen
TOlO Errando, re:,idente en Túrreblanca (Castellón), madre
ndoptiv:1 de C:1)'etano Alberto Casiano, reservista del reem
piar.o de 1891, con destino en el regimiento Infantería de
Tduán, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que
tiene derecho como comprendiaa en el real decreto de 4 de
agostél d~ lH)ij (D. O. núm. 172);la cual pensión se abona·
rá [¡ Jltinteresuda con carácter provisional, hasta que infor·
me el COllsejf) Supremo de Guerra y Marina, deildeel10 de
dichC' me~ de agosto, por el regimiento Reserva de Caste·
11ó11 núm. 74; todo conforme con lo dispuesto en el citado
real decreto,y r<lal orden circular de 7 del mismo mea
(D. O. núm. 173).

De la dA.S. M. lo digo á V. E.~ para su conocimiento y
efectos consiguientes. DiOR guarde ti. V; E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien diAponer que 111
pensión de 50 céntimos de peseta diarios, que por real oro

Señor Oapitán general do V~lenci.t~· :~ ~f:.
• •.,...... '., '-, -, :~ : 1, '; ~~. ;,

l::ieñores Preai-dente deI:'C¡¡n1eJo SQpr,~;< de Guerra y Marina
é Inspeétor de 'la oaja general aó·tiltramar.'
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Alejan.
dro Diago García, residente en Santa Cruz de Yanguas (80
ría), padre de Ruperto Diago Valdecantos, t.eservista del
reemplazo de 1891, con destino en el regimiento Infantería
.de Isabel Ir, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, a
que tiene derecho como comprendido en el real decreto de
4: de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se
abonará al interesado, con carácter provisional, hasta que
informe el Consejo Supremo de Guerra y Ma~ina, desde el
10 de dicho mes de agosto, por el regimiento Reserva de
Filipinas núm. 70; todo conforme con lo dispuesto en el ci
tado real decreto y real orden circular de 7 del mismo mes
(D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muche s años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRP.A.GA

Señor Capitán general de AlagóD.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina
é Inspector de la Caja general de IDtramar.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenida á bien conceder á María Rer
náDdez ••rtinez, residente en Guadix (Granada), e¡;¡pül'a de
Luis Izquierdo Rienda, reservista del reemplazo ne 1891,
con destino en el regimiento Infanteria de Granaia, la pen
sión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho
como comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la intere-

·sa~, con carácter provisional, hasta que informe el CJnEejo
·SUJ>remo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Baza núm. 90; todo
conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mss (D. O. núm. 173).

• De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AZC.ÁRRAGA

Señor Cnpitán general de Sevilh y Granada.

Sefíorea Presíletite del Conlle~oSupremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

'--Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y(;'n su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bim conc~J.er á Blasa
Esteban Prieto, residlmte en (sa capital, madre d.e Juan Bau
tista Gas, reservista d;,)l reemplazo de 1891, con dE:'stino en
el regimientQ Infantt'Tia J.e Asia, la pensión de 50 céntimos
de peseta diarios, á que tiene derecho cumo comprendida
en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172);
la cual pensión SJ abonará ala interesada con carácte'r pro
'Visional, hasta que informe el Const-jo Supremo de Guerra
y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto, por la Zona
de reclutamiento de Barcelona núm. 59; todo conforme con
lo dispuesto en el citado real decreto y real orden circular
de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M.lo digo á V; E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AzcÁRlUGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspeotor de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidJ¡ p.ar
Agllstina Remán Rodríguez, residente en Torrelaguna; (Ma·
drid), esposa de Gelvasio Uceta López, excedente de ¡cupla
del reemplazo de 1894, en súplica de pensión, y careciendo
la intereeadll. de derecho al beneficio que pretende, pqr no
hallarse comprendida en el real decreto de 4 de agosto de
1895 (D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.), yen su n~bre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien el!ti~ar el
recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos&fíoa. ; Ma·
drid 24 de octubre de 1896.

:MARCELO DJjj AzcÁBR4GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenjdo ti. bien conceder á Isidw F.
brés Gnu, residente en Manresa (Barcelona), padr-e de Jaime
Fabrés Jaume, reservista del reemplazo de 1891, con destino
en el regimiento Infanteria de la Constitución, la pensión de
50 céntimos de peseta diarios, á que tiene deiecho como com'
prendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú
mero 172); la cual pensión se abonarA al interesado CQll, ca·
rácter provisional, hasta que iuforme el 'Consejo Supremo
de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto,
por d regimiento Rt:serva de El Bruch núm. 95; todo con
forme C(ln ~o dispuesto en el citado real decreto y real orden
circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De 111. de S. M. lo digv á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guard.e á V. E. muchos tlÜOB.

Madrid 24 de octubre de 1896.

Señor Capitan general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo d. Gurra y .atiaa
é Inspector de la Caja general de IDtramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á CataliJ.a Fe·
rlero Martín8S,reEidente en Brazuelo (León), madre de Fran·
ci¡:;co Calvo, 1\ llervista. del reemplazo de 1891, con il.estino
en el regimiento Infantería de Burgos, la pensión de 50 cén
timos de peseta diarios, á que tiene derecho como compren·
dida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núme·
ro 172) ;la cual pensión se abonará á la interesada, con carAÍg·
ter provisional, hasta. que informe el CoJnsejo Supremo de
Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto, por el
regimiento Reserva de Astorga núm. 86; todo conforme con
lo dispuesto en el citado real decreto y real orden circular
de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de b. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor€iS Presidente del Consejo Supreino de Guerra y llarina
é Inspector de la Caja general de IDtramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Juan Ortiz Martín, residente en Alínachar (Málaga), padre dlíl
Manuel Ortiz, soldado del reemplazo de 1895, en súplica de



penl!ión, y careciendo el interesa40 de derecho al beneficio
que pretende, por no hallarse comprendido en el real decre
to de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172), el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre' la Reina Regente del Reino, no ha
tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de octubre de 1896.

Azc.Á:RRAGA

Selior Capitán general dg Sevilla y Granada.

1891, con destino en el regimiento Infantería de Asia, la
pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tien6 dere
cho como comprendida en el real decreto de 4 de agosto de
1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la inte·
re~a.da, con carácter provisional, ha¡;;ta que informe el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho roes
de ago6to, por la Zona de reclutamiento de Zaragoza nú·
mero 55; todo conforme con lo 4ispuesto en el citado real

. decreto y real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. nú·
mero 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. paral:lU conocimiento y
efectos consiguientes. mos guardd á V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.
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Exmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á liaría de la
O. Pascual Palies, residente en Cozar (Ciudan Real), madre
de José León, reservista del reemplazo de 1891, con destino
en el regimiento Infantería. de León, la pensión de 50 cénti·
000$ de peleta. diarios, á que tiene derecho como comprendi·
da en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. número
172); la cual pensión se abonará á la interesada con carác·
ter provirional, hasta que informe el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto, por el
regimiento Reserva de CiudB.d Real núm. 83; todo conforme
con 10 di~pueeto en el citado real decreto y real orden circu
lar de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para I!U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

. MARCELO DE AZCÁ.RRAGA

Salio! Capitán general de Castilla la. Nueva y Extremadura.

Sefiorel!! Presidente del Conilejo Supremo de Guerra y Marina
é Illl'lpector de la Caja general de Ultramu.

AzclBuGA

Señor Capitán general de A1'Ilg6n.

Señores Presidente del Consf'jo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Francisco
Tarazona Muñoz, residente en esa capital, padre de Francisco
Tarazona Amelía, reservista del reemplllzo de 1891, con des
tino en el tercer regimiento de Zapadores Minadores, la peno
sión de 50 céntimos de peseta dillrios, á que tiene dere('ho
como comprendido en el real decretQ de 4 de agol'lto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesado,
con carácter provisional, hasta qne informe el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Montenegrón núm. 84;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. nÚm. 173).

De la. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de ootubre de 1896.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á María
Pascua Blanco, residente en Cepeda (Salamanca), madre de
Andrés Garcia, reservista del reemplazo de 1891, con desti·
no en el regimiento Inmnteria de Isabel TI, la pensión de
50 céntimos de peseta diarios,' que tiene dereeho como
comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (Du
RIO OFICIAL núm. 172); la cual pensión se abonará á la in
teresada, con carácter provisional, hasta que informe el Con
sejo !3upremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho
~el!l de agosto, por el regimiento Reserva de Salamanca nÚ
mero 108; todo conforme con lo dispuesto en el citado real
decreto y real orden circular de 7 del mimo mes (D. O. nú
mero 173) •.

De le. de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mnchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Salior Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarina
é Inspector de la C.ja general de. Ultramar.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Francisca AÍltolín Expósito, residente en Villarramiel (Palen.
cia), esposa de Cáetor Torinos Tejedor, excedente de cupo
del reemplazo de 1893, en súplica de pensión; y careciendo
la interesada de derecho al beneficio que pretende, por no
hallarse comprendida en el real decreto de 4 de agosto de
1895 (D. O. núm. 172), el Rey'(q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien estimar el
recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

AzcÁRRAlU

Safior Capitán general de Castilla la Vieja.

.,Oh-

Elx:cmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), Yen su nombre la Reí·
xu. .Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Pabl.
Sarto Blasco, residente en VillanueTa de GAllego (Zaragoza),
madre de Antonio Turrado, reservista del reemplaro de

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su. nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Eucarna·
ción Blánqnez, residente en Huesa (Jaén), madre de Laurea·
no Navarro, reservista del reemplazo dtl 18\:11, con destino
en el regimiento Infantería de Granada, la pensión de 50
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AZOÁRRAGA
Señor Capitán general de Galici,a.

Señores Presidente del Consejo Supremo de. Guerra Y"~~"
é Inspector de la Cafa gel)6ral do Ultramar. '

• • .' • ~ J • '

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo lle Guerra y·lIariDa
é Inspeotor de la Caja general de Ultramar. "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder 1\. Fer
nando lIo11et Bantalló, residente en Manresa (Barcelona),' pa..
dre de Francieco Mollet Fontanet, reservista del reemplazo
de 1891, con destino en el regimiento Infantería de la Cenia..
titución, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que
tiene derecho como comprendirlo en el real decreto de 4 de
agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abona
rá al interesado, con carácter provision,al, hasta que informe
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de di
cho mes de agosto, por el regimiento Reserva de El Bruch
núm. 95; todo conforme con lo dispuf'sto en el citado real
decreto y real orden circular de 7 del mismo .mes (D. O.mi..
mero 173).

De 111. de S. M. lo digo ti, V. E. para su conocimiento y
efectos con8iguientes. Dios guarde tí V; E. muchosa,ños.
Madrid 24 de octubre de 1896: . ). ,

AzcÁ.1m¡A.~A.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su noml;lrel~,Rei.

na Regente .del Reino, ha tenido á bien conceder á¡!'ltWIl
Méndez, residente en.Friol (Lugo)'.I9anre de José~Mar~lI;J..a

neiro, reservista del reemplazo de 1891, con destino eQ¡el
batallón Cazadores de Reus, la pensión de 50 céntilllpB, sle
peEeta diarios, á que tiene derecho como comprandida en. e.l
real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual
pensión ee abonará á la interesada, con carácter provisional,
hasta que informe el Consejo 8upremode Guerra y MaritlA,
desde el 10 de dicho mes de agosto, por la Zona de recluta.
miento de Lugo núm. 8; todo conforme con lo dispuesto en
el citado real decreto y real orden circular de 7 del mismo
mes (D. O. núm. 173).

Dala de S. M.lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. mucho! años •. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre l~ Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á ~Qa ~~.

ménl'z Ruiz, residente en Torróx (Málaga), madre de,Luy!
Gonzúlez, reservista delreemplazo de 1891,. con destirio ~~Íl
el regimiento Infantería de Mallorca, la pensión de 50, ~éntl
mo~ de peseta diarios, á qUe tiene derecho como compren.
dida en el real decr¡;¡to de 4 de agosto último (D. O. núme·
ro 172); la cual pensión se abonará á la interesa<la,cón ca·
rácter provisional, hasta que informe el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto,
por el regimiento Reserva de Málaga núm. 69; todo confor·
me con lo di¡;puesto en el citado real decreto y real orden
circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para, su cO;DO;Qim~~~to y
efectos consiguientes. Dios ~arde á V. E.,~ucho~~~f?pe.

Madrid 24 de octubre de 1896. .
AzOÁRlUGA

Señor Capitán general de Sevilla y Grana~a.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .atin.
é Inspector de la Caja general de Ultramar.
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Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señarts Presidente del Con~ejoStlpremode Guerra y marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Gnnada.

SeñoreFl Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de l~ Caja general !le1)ltramar.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha. tenido á bien conceder á Maria Fran
cisca Fernández Campos, residente en Lavadores (Ponteve
dra) , madre de José Carrera, reservista del reemplazo
de 18fJ1, con destino en el batallón Cazadores de Reus, la
p<-nsión de 50 cé¡;timos de peseta diarios, á que tiene derecho
como comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual p~nsión se abonará á la interesada
con carácter provisionaJ, hasta que informe el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mee de
agosto, por el regimiento Reserva de Pontevedra núm. 93;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos añOfl.
Madrid 24 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder lÍ, Dlaría Cani
llas García, residente en Fuentegninaldo (Salamanca), madre
de Daniel Vicente, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento InÍan1leria de Isabel TI, la pensión
de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como
cc mprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (Du.·
lUO OFICIAL mimo 172); la cual pensión se abonará á la inte
resada, con carácter provisional, hasta que informe el Con
seja Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho
mes de agosto, por el rt'gimiE'nto Reserva de Salamanca nú
mero lOS; todo conforme con lo dispuesto en el citado rt.>al
decrt,to y ¡"eal orden oircu1[11' de 7 del mismo mes (D. O. nú
mero 173)~

De la de S. M. 10 digo fl. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genllral da Gll~ieia.

Señores Presidente del.Consejo:Supremo de Guerra y ,Marina
é Inspector de la Caja genllralde lJltram9.r.

céntimos de peseta diarios, á que tiene derFcbo como com·
prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (DIARIO

OFICIAL núm. 172); la cUIlI pensión se abonará á la interesa
da con carácter provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de I

llg sto, por el rf-gimiento Reserva de Jaén núm. 58; todo
conforme con lo dispuest" en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 24 de octubre de 1896.
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Ex:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Diego
$anto~o~tlres, residente en Nogueira (Orense), padre de
Manuel. Santoro Gómez, reservista del r~emplazo de 1891,
con destino eh el batallón. Cazadores de las Navas, h peno
sión de 50 CéIJtim,üs de peEeta dibriofl, á que tiene derecho
com,o comprendido en el real decre~ de 4 de agosto de
1895 (D. O. núm. F:.l); la cual pen!3Íón se abonará al intere
sado, con c&rácter provisional, basta que informe el Con•.
sejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicbo mes
de agosto, por el regimiénto Reserva de Orense núm. 59;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para S'll conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AZC'ÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Gallcia.

Señ,ores :presidente del Consejo Sqpremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

.----... -
~cm~. Sr.: ~ R.~ (q. Q. g.), yen su nombre la Reina

lWg~~ del ~iqo, btt taRido á bien cOLced,er á ~a:fía S4n
qb.J $á~~; reside~t.e e~ Tresviso (Bantander), esposa .de
Manuel Dias CoteI8., reservista c;lel reempll;lzo de 1891, con
destino en el re,gimiento Infanterfa de San Marcial, la pen
sión de 50 céntimos de peset~ diaric!', á que tiene derooh,o
como comprenrlida en el real decret.o de 4 de agosto de 189.5
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la interesa·
da con caráctn provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Guerra y. Marina, desde ellO de dicho mes de
agos1;o, por el regi¡:niento Reserva de Santander núm. 65;
todo cQnforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde Á V. E. muohoR añol!.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señore! Presid-e-n:te del·Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja gemll~al de Ultramar.

Exomo.Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
I\a Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Antenio
Sij:va Lópe~,rf3Sidenteen Málaga, padre de José Silva Quin
tero, reoervista del reempl¡.,zo de1891, con de,atino en,el r~gi

miento Infanteria de Mallorca, la pemiónd.e 50 céntimos
de peseta diarios, á que tiene derecho como comprendido
en el real decreto de 4 de agol!lto de 1895 (D. O. núm. 172);
la- cual pen:sión se abonará.al iuteresado, con carácter provi
sional, hasta que informe el Consejo Bupremo de· Guerra y
Marina, desde ellO de dicho mes de agosto, por el regimien
to Reserva de Málaga núm. 69; todo conforme con lo dis
puesto en el citado real decreto y real orden circular de 7
del mismo mes (D. O. núm. 173).

Da la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienteA. Días guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores P.reeidentedel.allnaejo,S~premo.~6Guerra y Marina
é Inspector de la qttJ~general, ~6 w.~aJ)lár.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Juan An·
drés DíllZ Ruiz, residente en Córdoba. padre de José Diaz
Jodar, reservista del reemplazo de 1891, con destino en el
regimiento Infantería de Grauada, la pensión de 50 cénti·
mos de peseta diarios, á que tiene derecho como compreo·
dido en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núme
ro 172); la cual pensión se abonará al interesado, con carác·
ter provisional, hasta que informe el Consejo Supremo de
Guerra y Marinll, desde ellO de dicho .mes de agosto, por
,el regimiento Reserva de Ramales núm. 73; to.do conforme
con 10 diApue~to en el citado real decreto y real orden cir·
cular de 7 del mismo mes (D. O. núm.. 173).

De la de S, M. lo digo á V. E. para su conocimiflnto y
efectos consiguiente.s.. Dios gUarde á V. .ID. muchos años.
Madrid 24 de octubre 'le 1896~' "

AZCARRAGÁ

Señor Capitán gener~de ~eviUaY Gr~d••

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !larina
é Inspeotor de la CaJa geueral de Ultrall1ar. '

.... -
PLANTILLAS

9," SEOOIÓN

Excmo. Sr.: Tomando en conllideracíón las razones que
V. E. expone acerca de la conveniencia de modificar las
plantillas de jefes, oficiales y tropa del Colegio de Santiago,
el Ray (q. D. ¡!;.), Y en su nombre la Reina Regente del Eei·
no, se ba servido disponer lo siguiente:

1.0 La plantilla para el referido colegio se compondrá
del personal que á continuaciónsfl detalla:

1 Coronel, director.
1 Comandante, jefe del detall.
2 Capitanes.
8 Primeros tenientes.
1 Escribiente de Oficinas Militares.
2 Sargentos.
4 Cabos.
28 Soldados.

2.o El personal de jefes y oficiales, todos del arma de
Caballería, y el escribiente militar, se incluirán en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte. . .

3.0 Se procederá desde luego á destinar loe jefes y ofi
ciales que fl:lltan hasta el completo de la plantilla indicada;
debiendo, los nuevamente destinados, percibir sus haberes
en la forma siguiente:

El coronel, por el cuaaro para eventualidades del Aervi
cío, en el que figurará cobrando la ,diferencia hasta el sueldo
entero de su empl6'l, sin más' descuento que el que sufren
108 destinados en cuerpo armado, por l!-umento del mismo
capítulo y la gratificación de maml0 con cargo al de gaetos
diversos.

El comandante y capitán por los regimientos de reserva
del ~J.r[na en que figuren destinados, cobrando por aumento
d(:jl mismO capitulo la diferencia hasta el sueldo entero de
sn empleo, como el que perciben los que sirven en cuerpo
armado.

El primer teniente sera de la esqala de reserVA y oubr ar¡\,
en 10. xr.i:3ma forma que el comandante y capitán. '

~.o Los iudividuosde tropa pertenecerán á los cuerpos
del arma, por los que percibirán .su,; haberes y prei',tarán el
servicio en el colegio con, el carácter de agregados.

pe real orden lo digo á V; E. para I!IU cono cimiento '1
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efectos comdguientes. Dios guarde á V• .E; muchos años.
Madrid 26 de octubre de 1896.

AZCÁBR.4.GA

Señor Presidente del Consejo 4e Adminisiración del Colegio
de Santiago.

Señorea Capitán general de la séptima región y Ordenador
de pagofi de Guerra.

articulo anterior para los efectos de recompeD'l!ás, pé'rd. en.;
el caso de cesar en el percibo del sueldo~tip~r 1i'tltes'd'é':.'
haber alcanzado el asreneo ti. dicho empieo,se re~ularán1~;

penf;.iones de las cruce8 que hubieren obteni~o,tOnitUido

por base el nuevo sueldo que diBfruten. .".' ..
De real orden lo digo á V. E. para su cohocimiento y

demáR efectos. Dios guarde ti. V. E. mnchos añas.· Ma
drid 24 de octubre de 1896.

.~,
.';'\.;: -.;

r'''~!.. , ..;..

•••
Señor.....

RECOMPENSAS -.-
REEMPLAZO

-.-
RETIROS

s.· slcaz ÓN
Excrno.Sr;: El Rey (q. D. g.), y 'en '!11 nombre la :&l¡d.

na Regente del Reino, de acuerdo <mi. lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del actual,
ha tenido ti. bien confirmar, en definitiva, el seftalamiento
de haber provisional que ie' hi~o al coronel de Int'anteria DOD

Federico Valenci~no Fernández, al coneede:rleel retiropal'8
Madrid, según real ordeR de 25 de junio último (D. O. nú"
mero 141)'; a8i~ándole los 90 céntim03 del sueldo de su em"
pleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, por sus años de servi·
cio le corresponden.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios g:uarde á V. E. muchos año!.
Madrid 24 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Edremadura.

Señor Pre!idente del Consejo Su,remo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cestilla la !fueva y Extnmadua.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de GUfllTa.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 19 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta. de haber dispuesto sea alta en situación de reemplazo
el primer teniente del batallón expedicionario de .A.rap~les

Don Antonio Llanera Cardona, que se encontraba en el hespi·
tal militar y ha sido declarado ilJútil por demencia, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determi,.nación de V. E y disponer
que el mencionado oficial sea baja en -aquel distrito Yalta
en la Península, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos aftOB. Ma·
'drid 24 de octubre de 1896.

, Oim,tlar. Excmo. Sr.: En vista de las dificultades que
se prl'sentan al adaptar á ciertos C8SOS especiales los precep
tos generales de lrs reglamentos de rec~mpensas vigentes,
para los jdes y oficillles·y sus asimilados, y de la8 anoma
lias que resultan de su estricto cumplimianto ti. causa de laa
circunstancias y condiciones diversas en que algullB.B de éstas
Be encuentran por virtud de las prel.'lcripciones de la ley de
pases ti. Ultramar y de la de 15 de diciembre de 1894; de
acuerdo con el informe emitido por la Junta Conl'ultiva de
Guerra, con motivo de una consulta que dirigió ti. fste Mi·
nisterio en 8 de noviembre último, el General en Jefe del
ejército de operaciones de Cuba, acerca de la aplicación del
reglamento de la Orden Militar de Jltillria Cristina; ytenien
do en cuenta lo expuesto por el Capitán general de Filipinaa
respecto de las recompemas qu~ deberían otorgarse ti. los que
ejercen en Ultramar el empleo condicional inmediato supe
rior al que disfrutan en la escala de su arma ó cuerpo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido ti. bieR
resolver, que tanto los reglamentos de recompensas en tiem·
po de paz y de guerra, como los de las Ordenes de María
Cristina y del Mérito Militar, vigentes, se oonilÍderen amrlia
dos y modificados con sujeción tí las siguientes reglas:

Vil Los jefes y oficiales y sus asimilados que sirvan en
los distritos de Ultramar con el empleo inmediato superior
al que dh,frutan en la. escala gener,ü de su arma ó cuerpo,
obtendrán sobre dicho empleo superior las recompensas ti.
que se hagan acreedore!, exceptuando la del aecenso; y en
el caso de cesar en el ejercicio del empleo condicional antes
de haberlo hecho efectivo de escala, Be considerará desde
entonces y para todos los efectos como obtenida dicha re
compensa en el empleo inferior de que se hallen en po
sesión.

2.a Las recompensas que se concedan tí lO/!! que por ha.
llnrse disfrutando sueldo superior, con arreglo tí ro preveni.
do en el arto 3.0 transitorio del reglamento de a3cenSOB vi·
gente, estén comprendidos en los beneficios de la ley de 15
de diciembre de 1894 (C. L. núm. 341), se regularán, en
cuanto á la categoría de la condecoración, por el empleo que
tengan los interesados, y respecto ti. la pensión anexa ti. las
cruces de Maria Cristina y del Mérito Militar con distintivo
rojo, por el empleo cuyo l!3ueldo se,hallen percibiendo. Esta
misma regla se seguirá con respecto tí las pensiones de las
cruces de esta última Orden, destinadas para premiar servi·

, cio! especiales en tiempo de paz, en 108 caS08 en que los
agraciados hayan disfrutado dicho sueldo superior durante
el plazo de dos añ03. ' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

3.110 Los oficiales que se encuentren sirviendo en Cuba, Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con..
Filipinas ó Puerto Rico, con ell'lueldo del empleo superior sejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual, ha te
inmediato en virtud de lo que previene el tll.:t. 2.0 da la le1 1nido á bien confirmar, en definitiva, el !eñalamiento de
de pa-sea á Ultramar, se oonsid-erarAu comprendidO!! en el" haber pro'Vimon.hl que se hito al teni'en1íe ooratl-el de liJail:'erfa
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DQn .Joaquia Tavira Aoosta, al concederle el retiro para esta
corte, sP,gún Tea! orden de 5 de septiembre último (D. O. nú"
mero 200); t\sigiuindole los 90 céntimos del sueldo de su em·
pleo. Ó ,sean 450. pesetas mensuales, que por IilUS años de
servicio le correspondep..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~

fines consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1896.

~CELO DE ~ÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.·

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Rei·
no Regente del Reino, de Muerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al teniente coronel de Infánte·
ría D. Jesús López de León, al concederle el retiro para
Santander, según real orden de 1.o de septiembre último
(D. O. núm. 196). asignándole los 90 céntimos del ~Ul'ildo de
su empleo, ó seán 450 peseta-a mensuales, que por 8US años
de servioio le corresponden, y 150 pesetas á que tiene dere·
cho, con arrf'glo á la legislacióa vigente, por b:1Dificación
del tercio, el coalle será abonado llor las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de octubre de 18e6.

Asc.Á.lmAs.l

Befior Capitán general de Burgos. Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo cleGuerra y 1IItarina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo-dtl Guerra y Marina, en 9 del actual, ha
tenido á bien confirmar. en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al subinspector médico de se·
gunda clase D. José Lanzarot Herrero. al concederle el retiro
para esta corte, según real orden de 20 de agosto último
(D. O. núm. 186); llsignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden, y 150 pesetas á que tiene dere·
cho con arreglo á la legislación vigente, por bonifi~ación del
tercio, el cual le será abonado por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma"
drid 24 d.e octubre de 1896. .

M.lRCELO DE AlCÁRR.lGA

Señor Capitán general de Castilla l. Nueva '1 Edremadura.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reinú, de acuerdo con lo informado por el '
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 1..2 del actual, ha
tenido ti bien confirmar, en definitiva, elllieñalamiento de
haber provisional que se hizo al comisario de guerra de
Primera clase D. Juan Garci. GonzálíllC, al concederle el reti·
ro para .Badajaz, spgún real orden de 28 de I:1gosto último
(D. O. núm. 193); asignándole los 90 céntimos del aueldo de
llU empleo, ó sean 4.50 pesetas mensuales, que por sus años

, de servicio le corresponden; en el concepto de que el intere
sado se halla comprendido en el real decreto de 16 de octu
bre de 1882. y con. derecho, por lo tanto, á justificar su exi~

tencia por medio de oficio, cuya circunstancia habrá de
consignarsa en eu real despacho de retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

M'ARCELO DE AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla l. Nueva y Extremadar••

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

7." SE00I6N

E:x;cmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 15, de julio próximo pasado, promo
vida por el teniente coronel de Artilleria D. José España
Trtlyóls, en ¡;úplica da retiro con resideneia en Mallorca,
partIcipando al propio tiempo haberle anticipado dicha
graéia, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido ti bien aprobar la determinación de
V. E.; disponiendo. por lo tanto, que el interellado sea baja
en el cuerpo á que pertenece, expidiéndosele el retiro para
dicha isla y abonándosele, por la Delegación de :aacienda de
la misma, el sueldo provisional de 450 per,;etas mensuales. ó
sean los 90 céntimos del de su actual eo:'pleo, que por
sus años de servicios le corresponden, é ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere
chos pasivos que en definitivtl. le correspondan, á cuyo efec
to, con esta fecha, se remite la instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las islas Baleares.

-.-
TRANSPORTES

7.a. SE0C16N
\

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. ID. dirigió á
este Ministerio en 15 de septiembre pró:x;imo pasado, dando
cuenta de haber expedido pafiaporte por cuenta del Estado,
en la parte reglamentaria, á D.a Victoria Espinosa Fuentea-,
esposa del teniente coronel de Caballería D. Pascual Herrera
y Orsáez, para que. acompañada de dos hijos, regrese á la
Península, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino. ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E., por hallarse ajustada á lo prevenido en el arto 11
de las i~trucciunes de 7 de novienbre de 1891 (C. L. nÚ
mero 426).

De real ord€'n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál1J efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Culta.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E• .o.irigiói.
este Ministerio en 14 de ~eptiembre próximo pasado, dando
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ouenta de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado,
en la parte reglamentaria, á n.a Inés Ltffite, esposa del ca
pitán de Infanteria D. Ernesto Aguilar, para que, acampa'·
ñada de ocho hijos, rf'grese il. la Penin~ula,el Rey (q, D g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E ; por hallarse ajus
tada á lo prevenido en el arto 11 de las instrucciones de 7 de
noviembre de 1891 (O. L. núm. 426).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de octubre de 1896.

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Oapitanes generales de la segunda, ¡axta y ootava
regiones.

Excmo. Sr.: En. vista del escrito que V. E. dirigió á
este Minililterio ~n 14 de septiembre próximo pasado, dand-o
cuenta de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado,
en la parta reglamentaria, á n.a Guillermina LlWlQ 1M Glai
rae, t'!'lposa del médico mayor del Cuerpo, da Sanid.&d Mili·
tar D. José Olairac y BIasco, para que regrese á la Panínsuls,
el Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reina Regente del R~i

no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. lIJ.,
por halIar¡;:e ajustada á lo prevenido en el arto 11 de las ins
trucciones de 7 de noviembre de 1891 (C L. núm. 426).

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
demás eft3ctos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
24 de octub.re de 1896.

Al'.CÁRRAG.A.

Señor Capitán general de la wa de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segmda, sexta y ootua
regiones.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la 8u'baeoretwy Saooiones de _ J&lstedo

'1 de las Direcciones generalH

CUERPO AUXILIAR DE LA. ADlUNISTRACÍÚ~ MILITAR
la.a S:E:Ca¡0101

Excmo. Sr.: Jlln virtud de las atribuciones que me están
conferidas por el arto 26 del real decreto de 18 de enero de
1893 (C. L. núm. 1), he tenido por conveniente nombrar
auxiliar€:s interinos de cuarta clase del Cuerpo Auxiliar 'de
la Administración militar, á 108 40 sargentos de las armas ó
cuerpos que expresa la adjunta relación, que da principio
con SdufnÍllo Martín Cerezo y termina con Dionisia Teresia··
'bO Vioente, que reunen las condiciones reglamentarias, los
cuales prestarlln sus servicios en los puntos que en la mis·
ma se indican. .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de oc·
tubre de 1896.

El Jefe de 1.. Sección,

Mariano del Villar
Excmo. Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Excmas. Señores Capitanes generales de las regiones, y Oo·
mandante general de Melilla.

,'Relación que se cita

Saturnino Martín Oerezo, del regimiento Infantería de Bor·
,bpn, á la "egundaregión..

Sínforiano Veh.\sco Aparicio, de! tercer regimiento Montado
de Al1iUeria, " la sexta 'legión.

Miguel Gil Doñate, del regimiento Jinfanteria Regional-de Ba·
leares, á la tf'rcera región.

Angel Almazén Yéboles, del regimi'mto Infantería ,de Tole
do, á la Ordenación de pagos de Guerra..

Inocencio Ruiz Sanz, del tercer regimi6lito Monlado·de Arti·
lleria, á IR sexta región.

. Ptlrft-cto Rosal Oantó, del regimiento llÚB,ntería Regional de
Baleares. á la tercera región., .,

Miguel Fernández Alcanza', del regimiento Infanteriáde Afri
ca núm. 1, á la Comandancia general de Mélma.

Manuel Baraha OasanoV'aS, del regimiento Infanteria de Lu·
chana, á la cuarta reKión. ,

Jaime Freixá Videllet, del regimiento Infantería de Lucha-
na., á la cuarta región. ..

Lucas García Bruegos, del sexto regimiento Montado üe Ar
tillería, á la primera región.

Francisco Pérez tláiz, del regimiento Caballeria Lanceros de
España, á la sexta región.

Dionisio Oenteno Gil, del regimiento CaballerfaLancel'osde
España, tí la sexta región.

Miguel Calvo Martin, del regimiento Infanterla.de To16~ 'tl.
la primera región.

Rafael Molina MMU, del regimiento Infatltería :Reserva de
Palenda, á la Ordenación de psgOB de ·e-aef.r'8~

Isidro Diez Oastañón, del sexto regimi!'lnto Mon~dotll.eA;r-

tillería, alá Ordenación de pagos deGU(~rra. . .
Dámaso Enrech Sasot, del regimiento Oazadares d,e Casti·
. llejos, 18 de Oaballeria, á la quinta región.
José Marcilla Ferrús, del regimiento Infantería de Zaragoza,

á la'Ordenación de pag~ de Guerra.
Eufemio Paredes Lucas, de 10.0 regimiento MontOOo,de Kr·

tillerla, á la primera región. .
Valen1;in Cros Pallarés, del regimiento Caballería de Casti·

llt'jos. á la primera región.
Manuel Júlver Gal"par, del regimiento Infantería de Alrica

núm. 1, á la primera región. .'
Gregorio Arribas Alvaro, del regimiento Inmntería de Balea

res, á la Ordenación de pagos de Guerra.
Juan Morano López, del batallón de TelégraIaB, ti la Orde

nación de pagrs de Guerra.
Santiago Ibáñez Lambrañas, del regimiento Oazadores de

Almansa, 13 de Caballería, á la Ordenación. de pagos de
Guerra.

Miguel Heruáez Estefanía, del 12 regiiniento Montailo de
Artilleria, á la segunda región.

Cayetano Barquero Carbajal, del regimiento Ligero de Arti
llería, á la segunda rt>gión.

Oayetauo Eluart Rodríguez, del 12 regimiento Montado' de
Artill"ria, á la !'legunda región.

Franci>lco Ramos Garcla, del 12 reghnientt) Monttldo, á lia
se~nda región.

AnÍC'eto Bea Bayo, del segundo regimiento de Artillerlade
Montaña, á la sexta región. .

Leandro Juez Nieto, del tHrcer regimiento Montado de Ar
tlllerh., a la octava región.

José Freijó González, del regimiento Inmntería ;Re~a 'de
Santander, á la octava región.

Diego Mosquera Quesada, del regimiento Infantería de To·
ledo, á la segunda región. .

, Angel Gil Martínez, del regimiento In'fántería de Tetuan, 'á
la tercera región. . ,

Andrés Oorral Dominguez, del sexto regimiento Montado de
Artilleria, á la Ordenación de pagos dH Guerra. ,

Antonio Torres Diaz, del batallón de Ferroearl'iles, á la
primera región.

Ramón Gallego Marqués, del batallón Oazadores de &gorbe,
á la segundn. región.

Seba!'ltián Caballero Martín, del regimiento Ligero de Ar·
tillería, tí la segunda región.

José Marco 'Bdlmonte, del segundo batallón del regimiento
Infantería de Guadalajara, á latereera región.

José Delgado Jaro, del batallón Cazadores de Segorb'e, á 11.10
segunda región.

Pedro Salcedo Gelabert, del octavo bRtaJlónde Artilleria de
Plll.1Jt, á la segunda región.

Dionisio Teresiano Vicente, del regimiento Infantería del
Rey, á la Ordenaoión de pagos de Guerra.

Madrid 24 de octubre de 1896.
Villar

...... .. ..



D. O.'ll'Ótn. 241 27 octubre 1896 491

DESTINOS
4.~ SECCIÓN

Excm >. Sr.: . En virtud le las atribuciones que me es·
tán conferidas, he tenido por conveniente disponer que los
escriibientes del Cuerpo Auxilhir de Oficinas Militares que fi·
guran en la siguiente relación, que principia con D. Eulogio
Aparicio Arias y termina con D. Arturo Mohino Toribio, pasen
destinados ti los puntos que en la expresada reración se in~

dican, .causando el alta y baja correspondbnte en la revista
del mes de noviembre próximo.
. Dids guarde ti V. E. muohos años Madrid 24 de otltu
bre dé 1896.

El Jefe de la Sección,
Felipe Martínez

Excmd. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
ExcmOlS. Señores Capitanes generales de la primera, segb'

da, tercera, sexta, séptima y octava regiones y de la isJa de
Cuba, é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Relación que se cita

:Jllscribientes de primera clase

D. EUlogio Aparicio Arias, de la Subinspección del octavo
.Cuerpo de tljéroilio, al Cuartel general del mismo.

~Euaebio Garcés B!dlo, del Cuartel general del octavo
Cuerpo de ejército, á la SubinspecCión del mismo.

~ Anronin. Garzón B~taliaJ aecen'üdo, de la Ordenación
de pa.os de Gu:rrll., queda en la mJsma.

.!> Marcial de la Cámara Ourial, ascendido, de la Ordena·
c1ón de pagos de Guerra, queda en la misma.

~ Hipolito Ruauo Enciso, ascendido, de la Ordenación de
pagos de Guerra, al Cuartel general del prlilll:'I Guer·

. po de ejército, y en comisión á la Ordenacion de pagos
de Guerra.

~ Madardo Pardelláns Ardanuy, ascendido, del negociado
de atrasos del suprimido Consejn de redenciones afec·
to á la Intervencion genEJral de Guerra, queda EJn d
mismo deetino.

Escribientes de segunda. clase.

D. SOtero Chozas Ramirez, de la Cvmisión liquidadora de
cuerpos disudtos de Cuba, al Gobierno militar de
Vizoaya.

> FraÍlClSco Pinillos Ruiz, de la Subinspección del segundo
Cuerpo de ejército, en comisiou en la liquidadora de
cuerpos disueltos de Cuba, ll. ésta, de plantilla.

» Juan Pagad,,! Laina, del Cuartel general del s~gundo

-Cuerpo de ejército, al Gobierno militar de Málaga.
» Antonio GuadJx Ba.nos, en expectación de destinu tm la

segunda rt'gión como regresado de Ultramar, al Go
bierno militar de Malaga.

) Fraucisco Páez Lanillul:í, del Cuartel' general del octavo
Cuerpo de ejército, á la bubinspección del séptimo
Ouerpo de ejercito. .

) Manuel Garrido Quivt'O, de la Subinspección del octavo
Ouerpo d~ ejérCItO, al Cuartel general del mismo.

~ Luis Francisco .Ji:stanislao, del cuartel general del primer
Cuerpo de ejército, al G"bierno militar de Zamora.

) Salvador Ferrer Espallargues, del Cuartel general del
octavo Cuerpo de ejéroito, en comisión en Cuba, á la
l:5ubinspección del mismo Cuerpo, continuando en la
expresada comisión.

~ Salvador Garcia del Castillo, del Cuartel general del se
gundo Cuerpo de ejéroito, al Gobierno :milita.r de Jaén.

) Arturo Mohino Toribio, l'lsceudido, del distrito dea isla
de Cuba, á la l:5ubinspecoión del tercer Cuerpo de ejér.
oito, quedando en comisión en dicha isla.

Madrid '24 'de octubre- de 1896.

-
Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que:me están

COnferidas, he tenido por conveniente disponer que el esori·

biente provisional del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
D. Emilio Allensio Canepa, al que por real orden de 22 del
mes actual (D. O. núm. 239) Fe le c0noede ingr~so en dicho
cuerpo, pase á prf'star SUR servicios á la Subinspección del
sexto Cuerpo de ejército, causando el alta y baja currek>pon
diente en la revista del mes de noviembre próximo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de oc
tubre de 1896.

El Jefe de la Sección,

Felipe Martínez.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Señor Capitán general de la sexta región.

e ••

12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas, he tenido por conveniente disponer que los
auxiliares del Cuerpo Auxiliar de la Administraei6n Militar
que figuran en la siguiente relación, que da pricipio con Don
Diego Arzola Morales y termina con D. Francisco Dubón Elite·
l1és, pasen á prestar sus servioios á los puntos que en la
misma se indican.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de octu
bre de 1896.

El Jefe de la Sección,
.Mariano del Villar

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Excmos. 8eñores-Gapitanes generales de la primera, segunda,

tercera, cuarta, qlÚnta y sexta regiones y Comandauté ge·
neral de .elma.

Relaci6n que se cita
Auxiliar de primera clase

D. Dif'go A.,!zola Morales, de la segunda región, á la Coman·
dancia general de Melilla.

Auxiliares de segunda clase

D. Federico Campuzano Civiliani, de la cuarta región, ti la
Bexta.

» Baldomero Ventura Herrero, de la Ordenación de pagos
de Guerra, á la primera región.

Auxiliar de tercera clase

D. Hflrmenegildo El>colanlJ Pérez, de la Ordenación de pagos
de Guerra, á la quinta región.

Auxiliares de cuarta clase

D. Gabriel Pérez López, de la Ordenación de pagos de Gue·
rra, á la segunda región.

:t Julio Vidosa Tabernes, de la Ordenación de pagos de
Guerra, á la quinta rfgión.

Auxiliar interino

D. Francisco Dubón Estellés, de la Ordenación de pagos de
Gu-erra, ti 111. cuarta región.

Madrid 24 de ootubre de 1896.
Villar

DIa!C~IÓN GE~EBAL DE LA GUARDIA CIVIL

Oirculm·. En uso de las atribuciones que me están con
feridas, y toda vez que reunen las condiciones prevenidas
por reglamento para servir en el Cuerpo á mi oargo; he te
nido por conveniente cOnCedEJf el pase á. continuar sus ser·
vicios en los tercios del mismo, en Ultraml.tr, en él empleo
y arma que ~ expresan, á loa individuoa que lo tienen solio
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!
pondienteb; disponiendo la. baja de 101:1 mismos por fiu del
mes de la fecha.

Madrid 24 de octubre de 1896.

----------------_._.•_._-_._-._--
citado y figuran en la siguiente relación, por el tiempo de
seis años, con ó sin opción á premio, 8fogún les corresponda,
por las disposiciones vigentes. El Director general,

En su vista, los señores primeros jefes de las comandan· Palacio
cias Ó cuerpos á que pertenecen los referidos individuos, Excmos. Señores Capitanes generales de las regionea, bla.
solicitarán desde luego de las autoridades respectivas, la de Cuba, Puerto Riao y Baleares, Inspector de la Caja ¡e.
incorporación de éstos á las depó"itos de embarque corres· naral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita.
¡z Tmo",13 tR que Ion'" Depósitos...

Distrito Compromisos delün!des? de ---Procedencia Clases XOMBRES á qUE' van Empleos que bandera ... -destinadoJi pasan á Mervir en que han de ser i Jentregados .
1

...- -
Isla de Cuba

1 Comand." Guardia
. Infantería

Civil del Korta .. Guardia 2.°.. D. Aurelio de Pantoja y Ortill ••• Cuba .... Guardia 2.°.• • afios •••••• Madrid ........ 1 lt

2 Iuem .•..•.••..•. Otro........ lt JosÉ' 1I1atres y Turil. ••.• , .• , . Idem .... ldenl ..••... Idem •.••••• Idem ,•. '" ••.• 1 lt

3 ldplli de Gerona •. Otro ...... " David Monzó Godo ...... , ..... ldem .... ldem .••••.. ldem••••••• Barcelona.•.••. 1 lt

4 13,0 bóu. Artillería
de plaza....•••• Cabo ....... Tomás Ramírez Gómez••••••.•• Idem .... Idam ••••••. Idem ....... Cádiz•••••••••• 1 lt

lí R~g. da Pontoneros Soldado••••. Ellrique Herrera Castillejos••••. Idem .... Idem ....... Idem....... .Barcelona•••••• l lt

68.° bón. Artillería
da plaza........ Artillero 2.°. Bartolomé Roca Borrás••••••••• Idem .••. Idem ....... Idem.'••.• ". Balell.rea ••••••. 1 )

7 13° ídem íd...... Otro........ José Rentero Crespo ........... Idem .... Idem ....... Idem••••••• Cádiz••••••••.• 1 lt

8 Idem............. Otro .••••••. Juan Cebrián Pardo ••••••••••• Idem .... Idem •••.•.. ldem .•••••• Idem .......... 1 )

9 Idellt '" .. ' •••.• , Otro ........ .\lanuel Boga Incógnito.••••.••• Idem .... Idem ••••••• Idem ...... , Idam .••••••••. 1 »
10 6. ° ídem íd ....... Otro•••••••. JUlln Jiménef: Lafuente.•••••••• Idem •••• ldem ••••.•• Idem ....... Valencia....... 1 ~

11 1.er reg. -montafia,
.A.rt.&decampafia Otro........ Manuel TofifiO Mateo••••••••••• Idem .... Idem ••••••. Idem ....... Barcelona•••••• 1 '.12 Reg. Inf.a Rva. de
Monforte n.o·110 Soldado••••• Saturnino Ce.ldas Veiga •••••••• Idem .... Idem •.••••. Idam....... COruiia •••••••• 1 »

13 4.0 D~pÓ8itoReBer
ya de Artillería Otro........ Juan Orante8 Caballero.•••••••• Idem .... Idem •.•••.. Idem••••••• BarcelonZl.•••••• 1 ~

Caballe1'ÍfJ.
1 Reg. Caz. de Vito·

ria, ~8 de Cab.a• Cabo ....... José Lucen¡" Benavente.•••••••• Cuba .... Guardia 2.°.. 4 afios ...... Cádiz.......... 1 lt

2 Idem .•.•.•..•.•. Otro......... Francisco CebaUoa León ., ••••• ldem •.•• Idem ....... Idam•...•.. Idam •••••.•••• 1 .»
11 Reg. Cab.a de A.n·

dújar, núm. 40
da Reserva .•••• Soldado 1.1•.• Lope Esteban Esteras •••••••••• Idem .... Idem ....... Idam ....... Santander.••••• 1 ,

4 Reg.Oaz.daAlmau-
sa, 13 de Cab.a.. Soldado .•.•• José Fábregas Capderrich •••• , • ldem •••• ldem ••••••• ldem ....... Madrid ........ 1 )

Isla. de Puerto Rico

Infantería
1 Comand.a Guardia

Civil del Sur•..• Guardia 2.° .. Manuel Vidal Tomás ...•••••••• P. Rico .• Guardia 2.°. 4 afios •••••• Madrid ........ 1 )

2 Idem de Vizcaya.. Otro........ Emilio Alvarez Pardo••.•.••• " ldem .... Idem •.... ,. ldem ..•.••• Santandar..... 1 ~

3 Idem del Norte..•. Otro........ Prudencio Nine Garea..••••••.• Idem •.•• ldem ••••.•. Idem.: ..... Madrid ........ 1 lt

4 Reg. Inf." de Afri·
canúm.1. ..... Soldado..... Enrique García Rodríguez••.••• Idem •••. ldam·••••••• ldem •.••••• Cádiz .......... 1 ~

() Eón. C9.K. de Cata·
luña núm. 1.••• Otro........ Sebastián Cortada GÓmez••••••• Idem •••• ldem ••••••• Idem ....... Idam •.•••••••• 1 ~

Caballería.
1 Comand.a Guardia

Civil de Valla·
dolid .... .... ,. Cabo ....... Francisco Rodríguez González •• P. Rico .. Sargento••.. 6 af!.os ...... Madrid ........ 1 ~

2 1.er Depósito Raser
va de Ingenieros Soldado••••. Julián Rodríguez Blázquez..•••. ldem .••. Guardia 2.e.• 4 afias•••••• ldem •••.•••••• II 1

Madriu 24, de octubre de 1896.
-.~

Palacio

LICENCIAS
9.- SICC1Ó1l'

En vista de lo solicitado por el alumno de esa Academia
Don Francisco Galtier- Fley, y del certificado médico que
acompaña, he tenido por oonveniente concederle un mal!! de
prórroga ti la lioencia que por enftrmo se halla diefrutando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de oottl
bre de 1896.

:El Jefa de la Bacdón,

,E'U"igue de Oro,ee
Señor Director de la Aoademia de Infantería.
ExcmoA. Señores Capitanes generales de la primera y sogund.

regiones.
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